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1.- Presentación

Hoy los Sistemas de Inteligencia Artificial (IA) están por todas partes, a ellos les 

confiamos la reserva de nuestras vacaciones; nos sugieren cómo movernos por el 

tráfico; nos recomienda que series o películas tenemos que ver; cómo encontrar pareja 

o nuevas amistades entre miles de otras cuestiones de nuestra vida diaria.

La confianza hacia dichos sistemas también se está colando en el sector público para 

apoyar la toma de decisiones humanas en materias relacionadas con la salud, 

educación, transporte, sistema penitenciario y ayuda social. 

Si bien en el ideario se cree que su utilización es más ventajosa para determinadas 

soluciones, se ha verificado que su uso representa un enorme desafío para los 

Derechos Humanos, ya que para que la IA  sea fiable es necesario comprender cómo 

los sistemas se han comportado de una manera determinada y como ofrecen una 

respuesta específica ante el problema planteado.

A nivel mundial se identificaron casos donde el uso de éstas tecnologías vulneraron 

Derechos Fundamentales de ciertos grupos de personas entre ellos podemos destacar 

lo sucedido en los Países Bajos con “System Risk Indication (Syri)”, en Australia con 

“Robodebt” o incluso en nuestro país cuando en la Provincia de Salta se instrumentó el 

un sistema de IA para predecir en forma automática embarazos adolescentes.

Los sistemas pueden ser problemáticos debido a que pueden reproducir sesgos 

(preexistentes) que lleven a resultados discriminatorios, por ejemplo, por el diseño de 

dichos sistemas o por los datos utilizados para entrenarlos. Por ello, es fundamental 

plantearse cómo podemos asegurarnos de que los sistemas se usen de manera fiable 

en la administración pública1.

Ante dicho panorama, existen actualmente una catarata de documentos “soft law” que 

establecen la necesidad de fortalecer la transparencia sobre los procesos desarrollados 

con este tipo de tecnologías e incluso ya hay gobiernos que crearon sus registros 

públicos de algoritmos con los que están trabajando.

Es una obligación de quienes utilizan de la IA, comunicar y difundir sus características 

y aplicaciones para que los ciudadanos puedan hacer valer sus derechos sobre el 

alcance de las mismas.

Países como Francia, Canadá o Nueva Zelanda elaboraron regulaciones para generar 

estándares de transparencia, con modelos diferentes pero con el mismo objetivo, rendir 

cuentas sobre cómo son utilizados por sus administraciones.

La Argentina en cambio no cuenta con instrumentos normativos y procesos 

simplificados que posibiliten publicar de manera estándar los algoritmos con los que 

están gestionando sus políticas públicas, ni tampoco las áreas del Gobierno Nacional 

publican activamente y de forma clara la información sobre los sistemas que están 

utilizando.

Lo que sí existe son las herramientas de la Ley 27.275 “Derecho de Acceso a la 

Información Pública” que le permite a cualquier persona solicitar información sobre la 

actividad estatal y obliga a las áreas a transparentar de manera clara, estructurada y 

entendible los datos oficiales en sus portales institucionales.

En esta línea la Ley determina que la información que obra en poder del Estado, que es 

creada con presupuesto público, es pública y este criterio se debe seguir exactamente 

para el caso de los sistemas creados en el Estado, debiendo sólo someterse la reserva a 

las causales de excepción establecidas en dicha norma.

Los gobiernos al utilizar los sistemas algorítmicos como herramientas para la mejora en 

la gestión pública están obligados a cumplir con los niveles de transparencia 

determinados en la Ley de Acceso a la Información Pública y también con aquellos 

sistemas que fueran creados o comprados  al sector privado, pero que cumplen una 

función pública.

La escasa información pública que existe sobre estos sistemas por parte del Poder 

Ejecutivo Nacional (PEN) nos motivó a poner en marcha el Observatorio Social de 

Algoritmos Públicos (OSAP) a efectos de explorar el grado de uso; verificar los 

propósitos;  los tipos de datos y el nivel de información pública con la que se 

encuentran trabajando.

En la presente publicación evidenciamos los trabajos llevados a cabo durante el año 

2022, para analizar los conceptos sobre diferentes terminologías; la normativa 

aplicable; la metodología desarrollada para concretar el relevamiento y la puesta en 

conocimiento de los sistemas informados por el PEN.
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2.- Resumen ejecutivo

El informe es una iniciativa de Algorithmic Avengers y tiene por objeto presentar los 

resultados de la investigación realizada en el marco del relevamiento de los Sistemas 

de Decisiones Automatizadas (SDA) en uso por el Estado Nacional Argentino.

En el primer capítulo, se hace un breve recorrido por las definiciones de los SDA y de 

IA, como así también se pone de resalto la importancia que ha tomada la transparencia 

sobre dichos sistemas, la descripción de los principios y normas que existen en el 

ámbito nacional relacionados al uso, mejores prácticas, principios democráticos y de 

respeto a los Derechos Humanos que deben seguir los que operen en el ámbito público 

con de dichos sistemas.

En el segundo capítulo se evidencia la necesidad de contar con un observatorio de 

control ciudadano que posibilite supervisar el manejo de los SDA públicos y se hace 

una reseña sobre los principales observatorios que actualmente se encuentran en 

funcionamiento a nivel internacional.

A su vez, en el capítulo se detalla el estándar y las herramientas desarrolladas en el 

marco del Observatorio para llevar el seguimiento de los SDA instrumentados en el 

sector público.

Por su parte, el tercer capítulo desagrega la metodología con la que se trabajó para 

realizar el relevamiento de los SDA utilizados por el Estado Nacional, como así también 

los principales resultados arrojados del análisis de la información remitida por las 

dependencias de gobierno.

Además, en el capítulo se muestran las limitaciones detectadas en el marco del 

relevamiento con las que nos encontramos al momento de analizar la información y 

que se relacionan básicamente con la demora en contestar las solicitudes y la negativa 

de proporcionar la información requerida.

Por último, se enumeran una serie de hallazgos y conclusiones producto del análisis 

con el fin de generar las futuras líneas de trabajo.
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1.- Sistemas de Inteligencia Artificial y de Decisiones Automatizadas

La IA abarca una amplia gama de ideas controvertidas. En noviembre de 2018, el Grupo 

de Expertos en IA de la OCDE (AIGO) estableció un subgrupo para desarrollar una 

descripción de un sistema de IA, definiéndolo como un sistema basado en máquinas 

que es capaz de influir en el entorno produciendo un resultado (predicciones, 

recomendaciones o decisiones) para un conjunto determinado de objetivos. Utiliza 

datos e insumos basados en máquinas y/o humanos para a) percibir entornos reales 

y/o virtuales; b) abstraer estas percepciones en modelos a través del análisis de manera 

automatizada, o manualmente; y c) usar la inferencia del modelo para formular 

opciones para los resultados2.

Mientras que a los algoritmos se los puede definir como: “Un conjunto de reglas 

computacionales que equivale a una secuencia de operaciones para tomar una entrada 

y convertirla en una salida3”. Es decir, un conjunto de instrucciones, reglas o una serie 

metódica de pasos que puede utilizarse para hacer cálculos, resolver problemas y 

tomar decisiones4.

Los resultados de los algoritmos más potentes de la IA, los de “deep learning”, en 

efecto, son difíciles de entender, ya que el proceso que desarrolla es opaco. Se los 

conoce como “caja negra”. Sin embargo, hay muchos algoritmos de aprendizaje 

automático que son perfectamente inteligibles “cajas blancas” para saber cómo se ha 

llegado a una determinada conclusión. Por ejemplo, los llamados “árboles de decisión”, 

son perfectamente comprensibles. El algoritmo puede demostrar todas las variables 

que han influido en su decisión y con qué importancia5. 

Aunque, hasta la fecha, la mayoría de los ingenieros prefiero usar “deep learning” por 

su prestaciones superiores, cada vez más son las empresas que consideran usar un 

algoritmo interpretable “caja blanca” si su prestación es suficientemente buena para 

resolver el problema de negocio, aunque sea un rendimiento un poco peor que un 

algoritmo de “caja negra”. La razón es la explicabilidad, que, en ciertas aplicaciones, 

debe tener un peso importante, como en el sector médico. De todas formas, hoy en día 

hay mucha investigación trabajando en mejorar la explicabilidad de los algoritmos de 

“deep learning”6.

Como se puso de manifiesto en el Automating Society Report 20197 nos parece

 

adecuado estudiar el comportamiento de los SDA, ya que consideramos que define 

mejor lo que estamos atravesando como sociedad.

Los Sistemas de Decisiones Automatizadas (SDA automated decision system o 

automated decision making, ADMS o ADM por sus siglas en inglés) son implementados 

para desarrollar un rol particular o la totalidad del proceso en la toma de decisiones. 

Un SDA es un sistema controlado algorítmicamente, en el que un proceso de decisión 

se delega parcial o totalmente a otro, el que a su vez toma o propone una decisión 

automáticamente. La delegación, no de la decisión en sí, sino de la ejecución, a un 

sistema basado en datos y controlado algorítmicamente, es en lo que debemos poner 

el foco de atención.  

La creciente adopción de herramientas de automatización en el sector público, los 

responsables políticos, funcionarios y administradores deben comprender cómo afecta 

la automatización a los contextos de toma de decisiones. Aunque la normativa suele 

promover la supervisión humana como una medida de protección, los expertos 

advierten sobre la falta de sensación de seguridad que promete dicha supervisión, 

puesto que el riesgo que suponen las SDA va más allá del criterio del personal de 

asistencia8.

Los sistemas operados por las administraciones públicas deben ser ejecutados por 

medio de una verificación humana eficaz y por planes de transparencia que den cuenta 

detalladamente sobre las características principales de dichos sistemas.

2.- Transparencia algorítmica

Al relevar los SDA públicos verificamos que resultan complejos encontrarlos, ya que no 

hay información suficiente que evidencia cuáles son las dependencias que los están 

utilizando, y en los casos que encontramos información no se puede conocer el 

propósito; qué tipos de datos están procesando; el costo desembolsado; o si fueron 

auditados.

Es responsabilidad de quiénes usan este tipo de tecnologías publicar sus 

características y aplicaciones para que la ciudadanía pueda conocer las decisiones que 

se toman en el sector público.

OSAP 
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La transparencia o la explicabilidad de los sistemas de IA está directamente asociada a 

la autonomía de la vida humana. Si no hay una comprensión mínima de los sistemas 

tecnológicos que incorporan IA, no se podrá garantizar el ejercicio de la autonomía, 

puesto que los ciudadanos deberán ceder siempre su autoridad a los expertos y no 

podrán juzgar lúcidamente por sí mismos respecto de la adopción o no de esa clase de 

tecnologías. Sin comprensión de la tecnología no hay evaluación juiciosa y adecuada a 

su realidad9.

La transparencia algorítmica busca que dichas innovaciones desarrolladas para tomar 

decisiones en la gestión pública tengan mecanismos de rendición de cuentas y 

responsabilidad pública. Por ello, es necesario evaluar las implicaciones éticas que 

están asociadas a las decisiones automatizadas de los gobiernos, pues conllevan una 

serie de responsabilidades frente a los ciudadanos. Los algoritmos no son infalibles. La 

calidad de sus decisiones depende en gran medida de la calidad de los datos con los 

que son alimentados y la manera en que están programados (Zejnilovic, Engin, Yeung 

and Maffeo, 2022). 

El Instituto Ada Lovelace, el Instituto AI Now y el Open Government Partnership 

formularon el concepto de rendición “algorithmic accountability”10 y establecieron seis 

puntos para la aplicación efectiva de la rendición de cuentas algorítmica: “1. Debe 

haber incentivos institucionales claros y se deben desarrollar marcos jurídicos 

vinculantes que puedan apoyar la aplicación coherente y eficaz de los mecanismos de 

rendición de cuentas y responsabilidad en los algoritmos, con observación y 

participación de actores de la sociedad civil y una cobertura mediática responsable; 2. 

Las políticas de responsabilidad algorítmica deben definir claramente los objetos de la 

gobernanza, así como establecer terminologías compartidas entre los departamentos 

gubernamentales; 3. Establecer el ámbito adecuado de aplicación de las políticas que 

favorecen su adopción. Los enfoques existentes para determinar el ámbito de 

aplicación, como la jerarquización basada en el riesgo, tendrán que evolucionar para 

evitar una aplicación insuficiente o excesiva. 4. Los mecanismos de las políticas que se 

centran en la transparencia deben ser detallados y tener una audiencia adecuada para 

respaldar la responsabilidad. 5. La participación pública apoya las políticas que 

satisfacen las necesidades de las comunidades afectadas. Las políticas deben dar 

prioridad a la participación pública como un objetivo político fundamental, con el 

apoyo de recursos adecuados y estrategias formales de participación pública. 6. Las 

políticas se benefician de la coordinación institucional entre sectores y niveles 

de gobernanza para crear coherencia en la aplicación y aprovechar los diversos 

conocimientos”.

En la actualidad existen diferentes instrumentos específicos a nivel gubernamental que 

obligan a los estados a rendir cuentas de las operaciones automatizadas que se 

encuentran ejecutando.

Un caso novedoso, es el que legislaron en España, a través del Decreto-ley 9/2021 

“Integral para la igualdad de trato y la no discriminación” o “Ley Raiders”11 que en su 

artículo 23 establece que: “1. En el marco de la Estrategia Nacional de IA, de la Carta de 

Derechos Digitales y de las iniciativas europeas en torno a la IA, las administraciones 

públicas favorecerán la puesta en marcha de mecanismos para que los algoritmos 

involucrados en la toma de decisiones que se utilicen en las administraciones públicas 

tengan en cuenta criterios de minimización de sesgos, transparencia y rendición de 

cuentas, siempre que sea factible técnicamente. En estos mecanismos se incluirán su 

diseño y datos de entrenamiento, y abordarán su potencial impacto discriminatorio. 

Para lograr este fin, se promoverá la realización de evaluaciones de impacto que 

determinen el posible sesgo discriminatorio. 2. Las administraciones públicas, en el 

marco de sus competencias en el ámbito de los algoritmos involucrados en procesos 

de toma de decisiones, priorizarán la transparencia en el diseño y la implementación y 

la capacidad de interpretación de las decisiones adoptadas por los mismos. 3. Las 

administraciones públicas y las empresas promoverán el uso de una Inteligencia 

Artificial ética, confiable y respetuosa con los derechos fundamentales, siguiendo 

especialmente las recomendaciones de la Unión Europea en este sentido. 4. Se 

promoverá un sello de calidad de los algoritmos”12.

A nivel subnacional, Amsterdam, Barcelona, Bruselas, Edimburgo, Mannheim, Róterdam 

y Sofía en el marco de Eurocities desarrollaron el “Algorithmic Transparency 

Standard”13 con el fin de generar un conjunto de categorías compartidas para ayudar a 

las personas a entender cómo funcionan los algoritmos utilizados en las 

administraciones locales y cuál es su propósito. 

El uso de las mismas categorías fortalece la transparencia y posibilita que la 

información sobre los algoritmos se puedan comparar y entender más fácilmente.

En el plano nacional, recientemente la Subsecretaría de Tecnologías de la

Información dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación 
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emitió la Disposición 2/2023 que toma como base los principios de la UNESCO sobre 

transparencia, más adelante detallaremos los principales puntos abordados por la 

norma y la descripción del documento de alcance internacional14.

3.- La Argentina y su relación normativa con los SDA

El Estado Nacional no cuenta con instrumentos normativos específicos que obliguen a 

las áreas de gobierno a publicar de manera estándar la información de sus SDA. Lo que 

si existe es un conjunto de normas y compromisos asumidos por la Argentina que 

deben tener presentes las áreas estatales al momento de operar con los SDA y que las 

obligan a rendir cuentas sobre dichos sistemas.

3.1.- Ley de Acceso a la Información Pública

En 2016 se sanciona la Ley 27.275 “Derecho de Acceso a la Información Pública”, que 

sigue los lineamientos consensuados a nivel regional entre los Estados que integran la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) acerca de la importancia en regular 

dicha temática y para asegurar su reconocimiento y aplicación efectiva.

La norma15 determina que la autoridad de aplicación es la Agencia de Acceso a la 

Información Pública16 que fue creada con la intención de ser un ente autárquico que 

funcione con autonomía funcional en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros 

del Poder Ejecutivo Nacional17 y pretende abordar el Derecho de Acceso a la 

Información desde cinco planos diferentes: a) derecho humano fundamental; b) 

instrumento para la participación ciudadana; c) elemento para garantizar otros 

derechos; d) herramienta para mejorar la gestión pública y, e) instrumento de control 

estatal.

A su vez, prevé un régimen de excepciones18 con fundamento en que el derecho de 

acceso a la información no es absoluto, pero a su vez dichas excepciones son taxativas, 

de interpretación restrictiva y las mismas deben estar fundamentadas, ya que de lo 

contrario son consideradas injustificadas la negativa a entregar la información 

solicitada por parte del sujeto obligado.

Se puede destacar que la norma consagra principios rectores de publicidad, 

transparencia y máxima divulgación, a partir de los cuales toda información en poder 

de los sujetos obligados se presume pública, estando a cargo de éstos invocar y 

justificar su reserva con sustento en alguno de los supuestos de excepción válidos 

previstos por ley, de acuerdo con las necesidades de la sociedad democrática y 

republicana, y proporcionales al interés que las justifican. 

3.2.- Principios de Inteligencia Artificial de la OECD/G20

El Estado Argentino adhirió a los principios de IA de la OECD/G20 que sostienen que: 

“La IA debe estar al servicio de las personas y del planeta, impulsando un crecimiento 

inclusivo, el desarrollo sostenible y el bienestar. Los sistemas de IA deben diseñarse de 

manera que respeten el Estado de derecho, los derechos humanos, los valores 

democráticos y la diversidad, e incorporar los mecanismos y protecciones adecuadas 

(por ejemplo, permitiendo la intervención humana cuando sea necesario) con miras a 

garantizar una sociedad justa y equitativa. Los sistemas de IA deben estar guiadas por 

la transparencia y una divulgación responsable de los mismos a fin de garantizar que 

las personas sepan cuándo están interactuando con ellos y puedan oponerse a los 

resultados de esa interacción (...)”19.

3.3.- Compromiso en gobierno digital y abierto de la Cumbre de las Américas 2022

Durante la IX Cumbre de las Américas 20 celebrada en junio de 2022 en Los Ángeles, 

Estados Unidos de América las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, se 

comprometieron en el marco del Programa Regional para la transformación digital a: 

“Promover la transparencia y la responsabilidad en la gestión, publicación y el uso de 

datos abiertos y tecnologías digitales, incluido el desarrollo y el uso responsable y ético 

de sistemas de inteligencia artificial y otras tecnologías transformadoras, protegiendo 

al mismo tiempo la privacidad individual y los datos personales y promoviendo la 

equidad y el respeto por los derechos humanos y el crecimiento inclusivo. Asimismo, 

propiciar la transparencia y la responsabilidad en el uso de los algoritmos que permitan 

su auditoría y evaluación técnica de una manera congruente con la legislación nacional 

y el derecho internacional (B. Gobierno digital y abierto, punto 22)”21.

3.4.- Convenio para la Protección de las personas con respecto al tratamiento 

automatizado de datos de carácter personal

La Argentina a través de la Ley 27.48322 aprobó el Convenio para la Protección de las 

Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, 

suscripto en la ciudad de Estrasburgo, República Francesa, el día 28 de enero de 1981, y 
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el Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de las Personas con respecto al 

Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal (noviembre de 2001).

El Convenio garantiza, en el territorio de cada Parte, a cualquier persona física sean 

cuales fueren su nacionalidad o su residencia, el respeto de sus derechos y libertades 

fundamentales, concretamente su derecho a la vida privada, con respecto al 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal correspondientes a dicha 

persona (protección de datos).

La norma introduce una serie de definiciones como ser “fichero automatizado” que 

significa cualquier conjunto de informaciones que sean objeto de un tratamiento 

automatizado y por “tratamiento automatizado” se entiende las operaciones 

efectuadas en su totalidad o en parte con ayuda de procedimientos automatizados: 

Registro de datos, aplicación a esos datos de operaciones lógicas aritméticas, su 

modificación, borrado, extracción o difusión. 

En 2022 mediante la sanción de la Ley 27.69923 se aprobó el Protocolo modificatorio 

del Convenio para la protección de las personas con respecto al tratamiento 

automatizado de datos de carácter personal, suscripto en la Ciudad de Estrasburgo el 

10 de octubre de 2018, que tiene por objeto actualizar el documento suscrito en 1981.

Uno de los principales aportes que produjo la actualización del convenio fue el artículo 

9 que define que: “Cada persona tendrá derecho a: no estar sujeto a una decisión que 

lo afecte significativamente sobre la base de un tratamiento automatizado de datos sin 

considerar sus opiniones”.

3.5.- Ley 25.326 de Protección de datos personales

La Ley 25.32624 tiene por objeto proteger íntegramente los datos personales asentados 

en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de 

datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el 

derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la 

información que sobre las mismas se registre, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 4325, párrafo tercero de la Constitución Nacional.

Define a los datos personales como la información de cualquier tipo referida a 

personas físicas o de existencia ideal determinadas o determinables y datos sensibles 

como los datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, 

convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente 

a la salud o a la vida sexual, categorías que fueron completadas con la sanción de la 

Ley 27.69926. 

3.6.- Resolución 4/2019 de la Agencia de la Información Pública

La Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP) emitió la Resolución 4/201927 

que reconoce que en virtud del derecho de acceso consagrado en la Ley 25.326, de 

Protección de Datos Personales, los titulares de los datos tienen el derecho a solicitar a 

los responsables del tratamiento una explicación sobre la lógica utilizada por cualquier 

sistema que llegue a decisiones basadas en algoritmos y que pueda afectar a los 

ciudadanos o tener efectos jurídicos perniciosos sobre ellos.

3.7.- Disposición 2/2023. Recomendaciones para la Inteligencia Artificial Fiable

La Subsecretaría de Tecnologías de la Información de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación emitió en junio de 2023 la Disposición 2 que aprueba las 

“Recomendaciones para una IA Fiable”. El documento busca ofrecer herramientas 

teóricas y prácticas a quienes forman parte del sector público, ya sea liderando 

proyectos de innovación, desarrollando tecnologías, adoptando tecnologías 

desarrolladas por otros equipos técnicos/proveedores, formulando las especificaciones 

técnicas para esas adquisiciones.

La norma describe una serie de aspectos mínimos y principios que se deberán tener en 

cuenta en la etapa de diseño y de modelado de los datos específicamente al momento 

de la conformación de los equipos interdisciplinarios como ser: el impacto en la 

sociedad en general y las necesidades a cubrir en los destinatarios en particular; los 

potenciales riesgos evaluados por nivel de impacto y probabilidad de ocurrencia, y los 

tratamientos definidos para cada uno de ellos; los mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas a utilizar para la trazabilidad y auditoría (ya sea de lo ejecutado 

por las máquinas y/o lo decidido por las personas); y la documentación, registro y 

socialización de la experiencia para promover buenas prácticas y lecciones aprendidas 

necesarias para el aprendizaje organizacional y la innovación pública.

El documento establece que al momento del diseño de los modelos y en línea con los 

principios de la UNESCO, los mismos deben ser transparentes y explicables. Es decir, la
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el Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de las Personas con respecto al 

Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal (noviembre de 2001).

El Convenio garantiza, en el territorio de cada Parte, a cualquier persona física sean 

cuales fueren su nacionalidad o su residencia, el respeto de sus derechos y libertades 

fundamentales, concretamente su derecho a la vida privada, con respecto al 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal correspondientes a dicha 

persona (protección de datos).

La norma introduce una serie de definiciones como ser “fichero automatizado” que 

significa cualquier conjunto de informaciones que sean objeto de un tratamiento 

automatizado y por “tratamiento automatizado” se entiende las operaciones 

efectuadas en su totalidad o en parte con ayuda de procedimientos automatizados: 

Registro de datos, aplicación a esos datos de operaciones lógicas aritméticas, su 

modificación, borrado, extracción o difusión. 

En 2022 mediante la sanción de la Ley 27.69923 se aprobó el Protocolo modificatorio 

del Convenio para la protección de las personas con respecto al tratamiento 

automatizado de datos de carácter personal, suscripto en la Ciudad de Estrasburgo el 

10 de octubre de 2018, que tiene por objeto actualizar el documento suscrito en 1981.

Uno de los principales aportes que produjo la actualización del convenio fue el artículo 

9 que define que: “Cada persona tendrá derecho a: no estar sujeto a una decisión que 

lo afecte significativamente sobre la base de un tratamiento automatizado de datos sin 

considerar sus opiniones”.

3.5.- Ley 25.326 de Protección de datos personales

La Ley 25.32624 tiene por objeto proteger íntegramente los datos personales asentados 

en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de tratamiento de 

datos, sean éstos públicos, o privados destinados a dar informes, para garantizar el 

derecho al honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la 

información que sobre las mismas se registre, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 4325, párrafo tercero de la Constitución Nacional.

Define a los datos personales como la información de cualquier tipo referida a 

personas físicas o de existencia ideal determinadas o determinables y datos sensibles 

como los datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones políticas, 

convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente 

a la salud o a la vida sexual, categorías que fueron completadas con la sanción de la 

Ley 27.69926. 

3.6.- Resolución 4/2019 de la Agencia de la Información Pública

La Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP) emitió la Resolución 4/201927 

que reconoce que en virtud del derecho de acceso consagrado en la Ley 25.326, de 

Protección de Datos Personales, los titulares de los datos tienen el derecho a solicitar a 

los responsables del tratamiento una explicación sobre la lógica utilizada por cualquier 

sistema que llegue a decisiones basadas en algoritmos y que pueda afectar a los 

ciudadanos o tener efectos jurídicos perniciosos sobre ellos.

3.7.- Disposición 2/2023. Recomendaciones para la Inteligencia Artificial Fiable

La Subsecretaría de Tecnologías de la Información de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Nación emitió en junio de 2023 la Disposición 2 que aprueba las 

“Recomendaciones para una IA Fiable”. El documento busca ofrecer herramientas 

teóricas y prácticas a quienes forman parte del sector público, ya sea liderando 

proyectos de innovación, desarrollando tecnologías, adoptando tecnologías 

desarrolladas por otros equipos técnicos/proveedores, formulando las especificaciones 

técnicas para esas adquisiciones.

La norma describe una serie de aspectos mínimos y principios que se deberán tener en 

cuenta en la etapa de diseño y de modelado de los datos específicamente al momento 

de la conformación de los equipos interdisciplinarios como ser: el impacto en la 

sociedad en general y las necesidades a cubrir en los destinatarios en particular; los 

potenciales riesgos evaluados por nivel de impacto y probabilidad de ocurrencia, y los 

tratamientos definidos para cada uno de ellos; los mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas a utilizar para la trazabilidad y auditoría (ya sea de lo ejecutado 

por las máquinas y/o lo decidido por las personas); y la documentación, registro y 

socialización de la experiencia para promover buenas prácticas y lecciones aprendidas 

necesarias para el aprendizaje organizacional y la innovación pública.

El documento establece que al momento del diseño de los modelos y en línea con los 

principios de la UNESCO, los mismos deben ser transparentes y explicables. Es decir, la
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ejecución que llevó a su resultado debe poder ser comprendida por personas que 

operan dichos sistemas, para que éstas, a su vez, puedan tomar decisiones con esos 

resultados, y además, para poder explicarle a las personas afectadas por la decisión 

tomada o a terceros cómo se llegó a dicho resultado de forma clara.

Todas las acciones y decisiones que se tomen dentro de un proyecto de IA, incluidas 

las relativas a las verificaciones y validaciones de los aspectos éticos realizados en la 

etapa de diseño, deben ser registradas. Este punto resulta crítico para poder cumplir 

con los principios relativos a la transparencia y rendición de cuentas correspondientes 

a las acciones y decisiones involucradas en cada proyecto de IA. Se deberá utilizar un 

medio de registro formal que permita realizar la trazabilidad y auditorías de todas y 

cada una de las acciones de verificación y validación.

3.8.- Normas que establecen la tramitación digital automática

Con el Decreto 87/201728 se creó la Plataforma Digital del Sector Público Nacional, la 

cual se integra por las herramientas y servicios que son utilizados o prestados por los 

organismos y diferentes jurisdicciones, a saber: a) Los portales de internet; b) Las 

aplicaciones móviles; c) La guía de trámites; d) Los servicios de mensajes de texto 

simples (SMS); e) Los servicios de atención telefónica; f) Las oficinas de atención 

presencial; g) El perfil digital del ciudadano “Mi Argentina”; h) Los servicios de atención 

prestados a través de redes sociales; e i) El chatbot del Estado Nacional “TINA”.

Por su parte, la Resolución 139/201829 creó el servicio de asistencia virtual 

automatizada para atención al ciudadano como parte integrante de la plataforma 

digital del sector público nacional.

El Decreto 733/201830 establece que: “La totalidad de los documentos, 

comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos 

administrativos y procedimientos en general, deberán instrumentarse en el sistema de 

Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso y tramitación digital 

completa, remota, simple, automática e instantánea (...)”, lo que determina que el acto 

administrativo puede ser automatizado.

La norma se completa con una serie de resoluciones administrativas entre las que se 

puede destacar la Resolución 111/201931 que es la que crea el Observatorio de 

Tramitación Digital con el fin de monitorear el comportamiento administrativo digital.  

En sus fundamentos se sostiene: “Que el análisis del comportamiento digital 

administrativo de los trámites descripto, tiene el objetivo de mejorar el servicio al 

ciudadano a partir de un enfoque basado en tareas y la introducción de herramientas 

de aprendizaje automatizado e IA a procesos administrativos”.

“Que existe un nuevo paradigma de trabajo con un enfoque basado en la segmentación 

de tareas, gobernanza de datos y automatización, que permitirán mejorar el servicio al 

ciudadano a través de la introducción de las herramientas de aprendizaje automatizado 

e IA, y consecuentemente, aumentar la productividad y la eficiencia en la confección de 

respuestas legales, asistencia inteligente, admisiones automáticas, certificaciones 

automáticas y fiscalizaciones con diagnóstico inteligente, como actividades intrínsecas 

al hacer administrativo”.

“Que por ende, corresponde introducir una definición del trámite y de los indicadores 

de medición, lo que permitirá identificar y convertir tareas del hacer administrativo en 

actividades automatizables o semi automatizables y, en consonancia con la agenda 

internacional pública, encarar el paradigma de la inteligencia aumentada y robotización 

inclusiva para toda la administración pública nacional”.

3.9.- Recomendaciones sobre ética de la Inteligencia Artificial de la UNESCO

En noviembre de 2021, la Argentina como miembro de las Naciones Unidas (ONU) 

adhirió a las recomendaciones sobre la ética de la IA emitidas por la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)32.

En particular, se detallan los principios sobre supervisión y decisión humanas; 

transparencia y explicabilidad; y responsabilidad y rendición de cuentas que son los 

que impactan directamente sobre la materia en análisis.

a) Supervisión y decisión humanas: “35. Los Estados Miembros deberían velar por que 

siempre sea posible atribuir la responsabilidad ética y jurídica, en cualquier etapa del 

ciclo de vida de los sistemas de IA, así como en los casos de recurso relacionados con 

sistemas de IA, a personas físicas o a entidades jurídicas existentes. La supervisión 

humana se refiere, por tanto, no solo a la supervisión humana individual, sino también a 

la supervisión pública inclusiva, según corresponda”.
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ejecución que llevó a su resultado debe poder ser comprendida por personas que 

operan dichos sistemas, para que éstas, a su vez, puedan tomar decisiones con esos 

resultados, y además, para poder explicarle a las personas afectadas por la decisión 

tomada o a terceros cómo se llegó a dicho resultado de forma clara.

Todas las acciones y decisiones que se tomen dentro de un proyecto de IA, incluidas 

las relativas a las verificaciones y validaciones de los aspectos éticos realizados en la 

etapa de diseño, deben ser registradas. Este punto resulta crítico para poder cumplir 

con los principios relativos a la transparencia y rendición de cuentas correspondientes 

a las acciones y decisiones involucradas en cada proyecto de IA. Se deberá utilizar un 

medio de registro formal que permita realizar la trazabilidad y auditorías de todas y 

cada una de las acciones de verificación y validación.

3.8.- Normas que establecen la tramitación digital automática

Con el Decreto 87/201728 se creó la Plataforma Digital del Sector Público Nacional, la 

cual se integra por las herramientas y servicios que son utilizados o prestados por los 

organismos y diferentes jurisdicciones, a saber: a) Los portales de internet; b) Las 

aplicaciones móviles; c) La guía de trámites; d) Los servicios de mensajes de texto 

simples (SMS); e) Los servicios de atención telefónica; f) Las oficinas de atención 

presencial; g) El perfil digital del ciudadano “Mi Argentina”; h) Los servicios de atención 

prestados a través de redes sociales; e i) El chatbot del Estado Nacional “TINA”.

Por su parte, la Resolución 139/201829 creó el servicio de asistencia virtual 

automatizada para atención al ciudadano como parte integrante de la plataforma 

digital del sector público nacional.

El Decreto 733/201830 establece que: “La totalidad de los documentos, 

comunicaciones, expedientes, actuaciones, legajos, notificaciones, actos 

administrativos y procedimientos en general, deberán instrumentarse en el sistema de 

Gestión Documental Electrónica – GDE, permitiendo su acceso y tramitación digital 

completa, remota, simple, automática e instantánea (...)”, lo que determina que el acto 

administrativo puede ser automatizado.

La norma se completa con una serie de resoluciones administrativas entre las que se 

puede destacar la Resolución 111/201931 que es la que crea el Observatorio de 

Tramitación Digital con el fin de monitorear el comportamiento administrativo digital.  

En sus fundamentos se sostiene: “Que el análisis del comportamiento digital 

administrativo de los trámites descripto, tiene el objetivo de mejorar el servicio al 

ciudadano a partir de un enfoque basado en tareas y la introducción de herramientas 

de aprendizaje automatizado e IA a procesos administrativos”.

“Que existe un nuevo paradigma de trabajo con un enfoque basado en la segmentación 

de tareas, gobernanza de datos y automatización, que permitirán mejorar el servicio al 

ciudadano a través de la introducción de las herramientas de aprendizaje automatizado 

e IA, y consecuentemente, aumentar la productividad y la eficiencia en la confección de 

respuestas legales, asistencia inteligente, admisiones automáticas, certificaciones 

automáticas y fiscalizaciones con diagnóstico inteligente, como actividades intrínsecas 

al hacer administrativo”.

“Que por ende, corresponde introducir una definición del trámite y de los indicadores 

de medición, lo que permitirá identificar y convertir tareas del hacer administrativo en 

actividades automatizables o semi automatizables y, en consonancia con la agenda 

internacional pública, encarar el paradigma de la inteligencia aumentada y robotización 

inclusiva para toda la administración pública nacional”.

3.9.- Recomendaciones sobre ética de la Inteligencia Artificial de la UNESCO

En noviembre de 2021, la Argentina como miembro de las Naciones Unidas (ONU) 

adhirió a las recomendaciones sobre la ética de la IA emitidas por la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)32.

En particular, se detallan los principios sobre supervisión y decisión humanas; 

transparencia y explicabilidad; y responsabilidad y rendición de cuentas que son los 

que impactan directamente sobre la materia en análisis.

a) Supervisión y decisión humanas: “35. Los Estados Miembros deberían velar por que 

siempre sea posible atribuir la responsabilidad ética y jurídica, en cualquier etapa del 

ciclo de vida de los sistemas de IA, así como en los casos de recurso relacionados con 

sistemas de IA, a personas físicas o a entidades jurídicas existentes. La supervisión 

humana se refiere, por tanto, no solo a la supervisión humana individual, sino también a 

la supervisión pública inclusiva, según corresponda”.
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“36. Puede ocurrir que, en algunas ocasiones, los seres humanos decidan depender de 

los sistemas de IA por razones de eficacia, pero la decisión de ceder el control en 

contextos limitados seguirá recayendo en los seres humanos, ya que estos pueden 

recurrir a los sistemas de IA en la adopción de decisiones y en la ejecución de tareas, 

pero un sistema de IA nunca podrá reemplazar la responsabilidad final de los seres 

humanos y su obligación de rendir cuentas. Por regla general, las decisiones de vida o 

muerte no deberían cederse a los sistemas de IA”.

b) Transparencia y explicabilidad: “37. La transparencia y la explicabilidad de los 

sistemas de IA suelen ser condiciones previas fundamentales para garantizar el respeto, 

la protección y la promoción de los derechos humanos, las libertades fundamentales y 

los principios éticos. La transparencia es necesaria para que los regímenes nacionales e 

internacionales pertinentes en materia de responsabilidad funcionen eficazmente. La 

falta de transparencia también podría mermar la posibilidad de impugnar eficazmente 

las decisiones basadas en resultados producidos por los sistemas de IA y, por lo tanto, 

podría vulnerar el derecho a un juicio imparcial y a un recurso efectivo, y limita los 

ámbitos en los que estos sistemas pueden utilizarse legalmente”.

“38. (…) Las personas deberían estar plenamente informadas cuando una decisión se 

basa en algoritmos de IA o se toma a partir de ellos, en particular cuando afecta a su 

seguridad o a sus derechos humanos; en esas circunstancias, deberían tener la 

oportunidad de solicitar explicaciones e información al actor de la IA o a las 

instituciones del sector público correspondientes. Además, las personas deberían 

poder conocer los motivos por los que se ha tomado una decisión que afecta a sus 

derechos y libertades y tener la posibilidad de presentar alegaciones a un miembro del 

personal de la empresa del sector privado o de la institución del sector público 

habilitado para revisar y enmendar la decisión. Los actores de la IA deberían informar a 

los usuarios cuando un producto o servicio se proporcione directamente o con la ayuda 

de sistemas de IA de manera adecuada y oportuna”.

“39. Desde un punto de vista sociotécnico, una mayor transparencia contribuye a crear 

sociedades más pacíficas, justas, democráticas e inclusivas. Posibilita un escrutinio 

público que puede reducir la corrupción y la discriminación, y también puede ayudar a 

detectar y prevenir los efectos negativos sobre los derechos humanos. La transparencia 

tiene como objetivo proporcionar información adecuada a los respectivos destinatarios 

para permitir su comprensión y fomentar la confianza. En el caso específico de los 

sistemas de caso específico de los sistemas de IA, la transparencia puede permitir a las 

personas comprender cómo se implementa cada etapa de un sistema de IA, en función 

del contexto y la sensibilidad del sistema en cuestión. También puede proporcionar 

información sobre los factores que influyen en una predicción o decisión específicas, y 

sobre la existencia o no de garantías adecuadas (como medidas de seguridad o de 

equidad). En los casos de amenazas graves con repercusiones adversas para los 

derechos”.

“40. La explicabilidad supone hacer inteligibles los resultados de los sistemas de IA y 

facilitar información sobre ellos. La explicabilidad de los sistemas de IA también se 

refiere a la inteligibilidad de la entrada, salida y funcionamiento de cada componente 

algorítmico y la forma en que contribuye a los resultados de los sistemas. Así pues, la 

explicabilidad está estrechamente relacionada con la transparencia, ya que los 

resultados y los subprocesos que conducen a ellos deberían aspirar a ser 

comprensibles y trazables, apropiados al contexto. Los actores de la IA deberían 

comprometerse a velar por que los algoritmos desarrollados sean explicables. En el 

caso de las aplicaciones de IA cuyo impacto en el usuario final no es temporal, 

fácilmente reversible o de bajo riesgo, debería garantizarse que se proporcione una 

explicación satisfactoria con toda decisión que haya dado lugar a la acción tomada, a 

fin de que el resultado se considere transparente”.

“41. La transparencia y la explicabilidad están estrechamente relacionadas con las 

medidas adecuadas de responsabilidad y rendición de cuentas, así como con la 

fiabilidad de los sistemas de IA”.

c) Responsabilidad y rendición de cuentas: “42. Los actores de la IA y los Estados 

Miembros deberían respetar, proteger y promover los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, y deberían también fomentar la protección del medio 

ambiente y los ecosistemas, asumiendo su responsabilidad ética y jurídica respectiva, 

de conformidad con el derecho nacional e internacional, en particular las obligaciones 

de los Estados Miembros en materia de derechos humanos, y con las directrices éticas 

establecidas durante todo el ciclo de vida de los sistemas de IA, incluso con respecto a 

los actores de la IA dentro de su territorio y bajo su control efectivos. La 

responsabilidad ética y la obligación de rendir cuentas de las decisiones y las acciones 

basadas de alguna manera en un sistema de IA siempre deberían ser atribuibles, en 

última instancia, a los actores de la IA conforme a la función que tengan en el ciclo de 

vida del sistema de IA”.

OSAP 



20

“36. Puede ocurrir que, en algunas ocasiones, los seres humanos decidan depender de 

los sistemas de IA por razones de eficacia, pero la decisión de ceder el control en 

contextos limitados seguirá recayendo en los seres humanos, ya que estos pueden 

recurrir a los sistemas de IA en la adopción de decisiones y en la ejecución de tareas, 

pero un sistema de IA nunca podrá reemplazar la responsabilidad final de los seres 

humanos y su obligación de rendir cuentas. Por regla general, las decisiones de vida o 

muerte no deberían cederse a los sistemas de IA”.

b) Transparencia y explicabilidad: “37. La transparencia y la explicabilidad de los 

sistemas de IA suelen ser condiciones previas fundamentales para garantizar el respeto, 

la protección y la promoción de los derechos humanos, las libertades fundamentales y 

los principios éticos. La transparencia es necesaria para que los regímenes nacionales e 

internacionales pertinentes en materia de responsabilidad funcionen eficazmente. La 

falta de transparencia también podría mermar la posibilidad de impugnar eficazmente 

las decisiones basadas en resultados producidos por los sistemas de IA y, por lo tanto, 

podría vulnerar el derecho a un juicio imparcial y a un recurso efectivo, y limita los 

ámbitos en los que estos sistemas pueden utilizarse legalmente”.

“38. (…) Las personas deberían estar plenamente informadas cuando una decisión se 

basa en algoritmos de IA o se toma a partir de ellos, en particular cuando afecta a su 

seguridad o a sus derechos humanos; en esas circunstancias, deberían tener la 

oportunidad de solicitar explicaciones e información al actor de la IA o a las 

instituciones del sector público correspondientes. Además, las personas deberían 

poder conocer los motivos por los que se ha tomado una decisión que afecta a sus 

derechos y libertades y tener la posibilidad de presentar alegaciones a un miembro del 

personal de la empresa del sector privado o de la institución del sector público 

habilitado para revisar y enmendar la decisión. Los actores de la IA deberían informar a 

los usuarios cuando un producto o servicio se proporcione directamente o con la ayuda 

de sistemas de IA de manera adecuada y oportuna”.

“39. Desde un punto de vista sociotécnico, una mayor transparencia contribuye a crear 

sociedades más pacíficas, justas, democráticas e inclusivas. Posibilita un escrutinio 

público que puede reducir la corrupción y la discriminación, y también puede ayudar a 

detectar y prevenir los efectos negativos sobre los derechos humanos. La transparencia 

tiene como objetivo proporcionar información adecuada a los respectivos destinatarios 

para permitir su comprensión y fomentar la confianza. En el caso específico de los 

sistemas de caso específico de los sistemas de IA, la transparencia puede permitir a las 

personas comprender cómo se implementa cada etapa de un sistema de IA, en función 

del contexto y la sensibilidad del sistema en cuestión. También puede proporcionar 

información sobre los factores que influyen en una predicción o decisión específicas, y 

sobre la existencia o no de garantías adecuadas (como medidas de seguridad o de 

equidad). En los casos de amenazas graves con repercusiones adversas para los 

derechos”.

“40. La explicabilidad supone hacer inteligibles los resultados de los sistemas de IA y 

facilitar información sobre ellos. La explicabilidad de los sistemas de IA también se 

refiere a la inteligibilidad de la entrada, salida y funcionamiento de cada componente 

algorítmico y la forma en que contribuye a los resultados de los sistemas. Así pues, la 

explicabilidad está estrechamente relacionada con la transparencia, ya que los 

resultados y los subprocesos que conducen a ellos deberían aspirar a ser 

comprensibles y trazables, apropiados al contexto. Los actores de la IA deberían 

comprometerse a velar por que los algoritmos desarrollados sean explicables. En el 

caso de las aplicaciones de IA cuyo impacto en el usuario final no es temporal, 

fácilmente reversible o de bajo riesgo, debería garantizarse que se proporcione una 

explicación satisfactoria con toda decisión que haya dado lugar a la acción tomada, a 

fin de que el resultado se considere transparente”.

“41. La transparencia y la explicabilidad están estrechamente relacionadas con las 

medidas adecuadas de responsabilidad y rendición de cuentas, así como con la 

fiabilidad de los sistemas de IA”.

c) Responsabilidad y rendición de cuentas: “42. Los actores de la IA y los Estados 

Miembros deberían respetar, proteger y promover los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, y deberían también fomentar la protección del medio 

ambiente y los ecosistemas, asumiendo su responsabilidad ética y jurídica respectiva, 

de conformidad con el derecho nacional e internacional, en particular las obligaciones 

de los Estados Miembros en materia de derechos humanos, y con las directrices éticas 

establecidas durante todo el ciclo de vida de los sistemas de IA, incluso con respecto a 

los actores de la IA dentro de su territorio y bajo su control efectivos. La 

responsabilidad ética y la obligación de rendir cuentas de las decisiones y las acciones 

basadas de alguna manera en un sistema de IA siempre deberían ser atribuibles, en 

última instancia, a los actores de la IA conforme a la función que tengan en el ciclo de 

vida del sistema de IA”.
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“43. Deberían elaborarse mecanismos adecuados de supervisión, evaluación del 

impacto, auditoría y diligencia debida, incluso en lo que se refiere a la protección de los 

denunciantes de irregularidades, para garantizar la rendición de cuentas respecto de 

los sistemas de IA y de su impacto a lo largo de su ciclo de vida. Dispositivos tanto 

técnicos como institucionales deberían garantizar la auditabilidad y la trazabilidad (del 

funcionamiento) de los sistemas de IA, en particular para intentar solucionar cualquier 

conflicto con las normas relativas a los derechos humanos y las amenazas al bienestar 

del medio ambiente y los ecosistemas”.

3.10.- Comunicación “A” 7724 (10/03/23). Requisitos mínimos para la gestión y 

control de los riesgos de tecnología y seguridad de la información

El Banco Central de la República Argentina emitió con fecha del 10 de marzo de 2023 

la Comunicación “A” 7724 donde estableció una serie de requisitos sobre la IA o 

aprendizaje automático33.

En particular estableció que: “Las entidades deberán identificar y documentar el 

objetivo del uso, por sí o por terceros, de software que utilice algoritmos de IA o 

aprendizaje automático en sus proyectos o procesos. Además, deberán establecer roles 

y responsabilidades para la definición del contexto en que operan los sistemas de IA o 

aprendizaje automático, la identificación de los modelos, algoritmos y los conjuntos de 

datos utilizados, y la definición de métricas y umbrales precisos para evaluar la 

confiabilidad de las soluciones implementadas.

Los análisis de riesgos correspondientes deberán considerar, como mínimo:

- Los modelos adoptados, su entrenamiento y las posibles discrepancias con la realidad 

del contexto;

- Los datos utilizados para el entrenamiento, su volumen, complejidad y obsolescencia;

- La privacidad y la afectación a los usuarios en su calidad de consumidores; y

- El nivel de madurez de los estándares de pruebas de software y las dificultades para 

documentar las prácticas basadas en IA.

Adicionalmente, se deberán implementar procesos que promuevan la confiabilidad en 

el uso de este tipo de algoritmos e incluyan al menos:

- Medidas para evitar la existencia de sesgos o discriminación contra grupos o 

segmentos de clientes o usuarios de los productos y/o servicios financieros;

- Documentación respecto de la transparencia, la explicabilidad de los modelos 

utilizados y la interpretabilidad de los resultados; 

- La ejecución de revisiones periódicas de los resultados respecto de la tolerancia al 

riesgo definida y

- La comunicación al cliente cuando utilice servicios soportados por este tipo de 

tecnología”. 
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“43. Deberían elaborarse mecanismos adecuados de supervisión, evaluación del 

impacto, auditoría y diligencia debida, incluso en lo que se refiere a la protección de los 

denunciantes de irregularidades, para garantizar la rendición de cuentas respecto de 

los sistemas de IA y de su impacto a lo largo de su ciclo de vida. Dispositivos tanto 

técnicos como institucionales deberían garantizar la auditabilidad y la trazabilidad (del 

funcionamiento) de los sistemas de IA, en particular para intentar solucionar cualquier 

conflicto con las normas relativas a los derechos humanos y las amenazas al bienestar 

del medio ambiente y los ecosistemas”.

3.10.- Comunicación “A” 7724 (10/03/23). Requisitos mínimos para la gestión y 

control de los riesgos de tecnología y seguridad de la información

El Banco Central de la República Argentina emitió con fecha del 10 de marzo de 2023 

la Comunicación “A” 7724 donde estableció una serie de requisitos sobre la IA o 

aprendizaje automático33.

En particular estableció que: “Las entidades deberán identificar y documentar el 

objetivo del uso, por sí o por terceros, de software que utilice algoritmos de IA o 

aprendizaje automático en sus proyectos o procesos. Además, deberán establecer roles 

y responsabilidades para la definición del contexto en que operan los sistemas de IA o 

aprendizaje automático, la identificación de los modelos, algoritmos y los conjuntos de 

datos utilizados, y la definición de métricas y umbrales precisos para evaluar la 

confiabilidad de las soluciones implementadas.

Los análisis de riesgos correspondientes deberán considerar, como mínimo:

- Los modelos adoptados, su entrenamiento y las posibles discrepancias con la realidad 

del contexto;

- Los datos utilizados para el entrenamiento, su volumen, complejidad y obsolescencia;

- La privacidad y la afectación a los usuarios en su calidad de consumidores; y

- El nivel de madurez de los estándares de pruebas de software y las dificultades para 

documentar las prácticas basadas en IA.

Adicionalmente, se deberán implementar procesos que promuevan la confiabilidad en 

el uso de este tipo de algoritmos e incluyan al menos:

- Medidas para evitar la existencia de sesgos o discriminación contra grupos o 

segmentos de clientes o usuarios de los productos y/o servicios financieros;

- Documentación respecto de la transparencia, la explicabilidad de los modelos 

utilizados y la interpretabilidad de los resultados; 

- La ejecución de revisiones periódicas de los resultados respecto de la tolerancia al 

riesgo definida y

- La comunicación al cliente cuando utilice servicios soportados por este tipo de 

tecnología”. 
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1.- ¿Por qué un observatorio social de algorítmicos públicos?

Resultan poco efectivos los planes de transparencia instrumentados por los gobiernos 

en relación al uso de los SDA. En la gran mayoría de los casos los estados deniegan las 

solicitudes de acceso al código fuente y toda documentación detallada sobre los 

Sistemas. 

Tal situación, motivó a que varias Organizaciones No Gubernamentales (ONG) e 

Instituciones Académicas internacionales desarrollen herramientas de control sobre los 

SDA que se encuentran ejecutando o diseñando las dependencias gubernamentales.

El acceso a los SDA es importante por diferentes motivos, pero quizás el más relevante 

es para poder conocer si las decisiones son ejecutadas con datos que representan a la 

totalidad de las variables y que a su vez, no cuenten con prejuicios o sesgos de las 

personas que los diseñan. 

En el libro “Derechos y garantías ante la IA y las decisiones automatizadas”34 se explica 

de forma clara estas cuáles son los posibles tipos de sesgos. 

1) Conscientes: Aquellos que se producen intencionadamente por parte de la persona 

que selecciona los datos y/o desarrolla el algoritmo.

2) Inconscientes: Aquellos que se producen sin que la persona responsable del 

algoritmo tenga intención de introducirlos. Este hecho puede ser debido a la falta de 

rigurosidad en la capacitación de los datos o al desconocimiento de cómo 

determinados datos pueden afectar al resultado final. Dentro de estos sesgos 

inconscientes, podemos encontrar los siguientes tipos:

2.1) Aquellos relativos al contexto cultural, geográfico y temporal. Sesgo en la muestra 

se produce cuando los datos recopilados no representan con precisión el entorno en el 

que se espera que se ejecute el programa (contexto). Teniendo en cuenta el hecho de 

que no se puede entrenar a un algoritmo con todo el universo de los datos, el 

subconjunto se debe de elegir cuidadosamente en función de este contexto. Una 

muestra no representativa del conjunto, o una desequilibrada hacia un colectivo 

remitirá a resultados igualmente sesgados. El hecho de que la muestra represente 

fielmente la realidad no tiene que suponer necesariamente una ventaja, ya que podría 

tender a perpetuar prejuicios que se quieren evitar. Sesgo de exclusión: se produce 
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1.- ¿Por qué un observatorio social de algorítmicos públicos?

Resultan poco efectivos los planes de transparencia instrumentados por los gobiernos 

en relación al uso de los SDA. En la gran mayoría de los casos los estados deniegan las 

solicitudes de acceso al código fuente y toda documentación detallada sobre los 

Sistemas. 

Tal situación, motivó a que varias Organizaciones No Gubernamentales (ONG) e 

Instituciones Académicas internacionales desarrollen herramientas de control sobre los 

SDA que se encuentran ejecutando o diseñando las dependencias gubernamentales.

El acceso a los SDA es importante por diferentes motivos, pero quizás el más relevante 

es para poder conocer si las decisiones son ejecutadas con datos que representan a la 

totalidad de las variables y que a su vez, no cuenten con prejuicios o sesgos de las 

personas que los diseñan. 

En el libro “Derechos y garantías ante la IA y las decisiones automatizadas”34 se explica 

de forma clara estas cuáles son los posibles tipos de sesgos. 

1) Conscientes: Aquellos que se producen intencionadamente por parte de la persona 

que selecciona los datos y/o desarrolla el algoritmo.

2) Inconscientes: Aquellos que se producen sin que la persona responsable del 

algoritmo tenga intención de introducirlos. Este hecho puede ser debido a la falta de 

rigurosidad en la capacitación de los datos o al desconocimiento de cómo 

determinados datos pueden afectar al resultado final. Dentro de estos sesgos 

inconscientes, podemos encontrar los siguientes tipos:

2.1) Aquellos relativos al contexto cultural, geográfico y temporal. Sesgo en la muestra 

se produce cuando los datos recopilados no representan con precisión el entorno en el 

que se espera que se ejecute el programa (contexto). Teniendo en cuenta el hecho de 

que no se puede entrenar a un algoritmo con todo el universo de los datos, el 

subconjunto se debe de elegir cuidadosamente en función de este contexto. Una 

muestra no representativa del conjunto, o una desequilibrada hacia un colectivo 

remitirá a resultados igualmente sesgados. El hecho de que la muestra represente 

fielmente la realidad no tiene que suponer necesariamente una ventaja, ya que podría 

tender a perpetuar prejuicios que se quieren evitar. Sesgo de exclusión: se produce 
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cuando se eliminan algunas características pensando que son irrelevantes para las 

etiquetas, basándonos en creencias preexistentes. Si se desconoce, o no se conoce 

algún elemento que pudiera ser relevante en el contexto de los datos principales, y se 

eliminan (inconscientemente), la muestra quedará sesgada.

2.2) Aquellos relativos al perfil de la persona que desarrolla el algoritmo (psicológicos). 

En primer lugar, el sesgo del auditor de los datos. A la hora de analizar los datos, el 

investigador, o la persona que los audita, puede llegar a ellos con prejuicios, 

conscientes o inconscientes, o simplemente los aborda desde un punto de vista 

específico que concluye en un análisis sesgado, con repercusiones sobre la decisión del 

algoritmo. La personalidad o las experiencias previas del entrenador permean muy 

fácilmente en el resultado. En segundo lugar, sesgo de prejuicios: se producen cuando 

el desarrollador del algoritmo se deja influir, de manera inconsciente - en este caso, por 

sus prejuicios personales: juzgar por las apariencias, clase social, el estado o el género. 

Incluso el objetivo perseguido puede condicionar la muestra para que de esta se derive 

un resultado concreto, algo que ya ocurre en las encuestas. 

2.3) Otro tipo de sesgo: Sesgo en la medición y recogida de los datos: A veces el sesgo 

se produce en la recogida de los propios datos, en función del instrumento con el que 

se recojan. Este puede ser el caso de imágenes sacadas con una cámara de fotos que 

tiene alterada la luminosidad o algún otro tipo de características  que distorsione la 

realidad. La muestra quedará sesgada.

Pretendemos asegurarnos que las decisiones públicas que se toman utilizando este 

tipo de recursos tecnológicos sean motivadas, explicables y que los SDA sean 

conocidos por todos.

2.- Registros públicos de SDA

Varios países y gobiernos locales comenzaron a normalizar y publicar sus SDA. Estas 

gestiones fueron disponibilizadas con el objeto que la ciudadanía se informe sobre los 

sistemas automatizados con los que están operando.

En el plano regional, Chile a través de la Universidad Adolfo Ibáñez en coordinación 

con el Consejo para la Transparencia35 y Perú en el marco de la Estrategia de Gobierno 

de Datos iniciaron el camino para transparentar sus SDA.

El Marco Ético de los Datos del Reino Unido propone un estándar de transparencia que 

no solamente fomenta la transparencia del modelo algorítmico sino también de los 

procesos administrativos que hay detrás del sistema, incluidos los beneficios, la 

estructura del equipo del proyecto, la publicación de los datos no personales, y no 

sensibles utilizados en el sistema y una explicación del funcionamiento del mismo36.

Francia por su parte, emitió una ley de algoritmos abiertos, que expresa lo que se debe 

o no transparentar. Con la norma se obligaron a publicar en línea una lista de 

algoritmos cuando se utilizan para tomar decisiones que afectan la vida de la 

ciudadanía.

Canadá emitió una Directiva Federal de cumplimiento obligatorio que fija requisitos 

sobre cómo utilizar los algoritmos para respaldar la prestación de servicios ciudadanos, 

lo que incluye registrar los sistemas37.

Más recientemente, el Parlamento Vasco creó el Registro Público de Algoritmos y 

Sistemas de IA, que determina que: “(...) 3. Para completar esta hoja de ruta, siguiendo 

la normativa europea del Dato, se creará un Registro Público de Algoritmos accesible y 

transparente que incluirá todos los algoritmos y sistemas de IA utilizados en la 

Administración Pública de la CAV, así como en las entidades privadas cuando presten 

servicios públicos mediante cualquier forma de gestión directa o indirecta a estas (...)”.

3.- Estructura del Observatorio 

El Observatorio estructura una serie de categorías estándares que se pensaron para 

evidenciar el funcionamiento de los SDA del ámbito público.

El esquema contiene cinco capas de análisis que desagregan las características de los 

SDA: Información básica; descripción del uso;  documentación sobre los datos 

utilizados; explicación sobre la operación de los sistemas y desagregación de las 

herramientas de supervisión y monitoreo.

Se detalla a continuación el esquema desarrollado en el marco del Observatorio.

1.- Categoría: Información básica

1.1.- Nombre o denominación que identifique al sistema. Describe de forma precisa el 
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cuando se eliminan algunas características pensando que son irrelevantes para las 

etiquetas, basándonos en creencias preexistentes. Si se desconoce, o no se conoce 

algún elemento que pudiera ser relevante en el contexto de los datos principales, y se 

eliminan (inconscientemente), la muestra quedará sesgada.

2.2) Aquellos relativos al perfil de la persona que desarrolla el algoritmo (psicológicos). 

En primer lugar, el sesgo del auditor de los datos. A la hora de analizar los datos, el 

investigador, o la persona que los audita, puede llegar a ellos con prejuicios, 

conscientes o inconscientes, o simplemente los aborda desde un punto de vista 

específico que concluye en un análisis sesgado, con repercusiones sobre la decisión del 

algoritmo. La personalidad o las experiencias previas del entrenador permean muy 

fácilmente en el resultado. En segundo lugar, sesgo de prejuicios: se producen cuando 

el desarrollador del algoritmo se deja influir, de manera inconsciente - en este caso, por 

sus prejuicios personales: juzgar por las apariencias, clase social, el estado o el género. 

Incluso el objetivo perseguido puede condicionar la muestra para que de esta se derive 

un resultado concreto, algo que ya ocurre en las encuestas. 

2.3) Otro tipo de sesgo: Sesgo en la medición y recogida de los datos: A veces el sesgo 

se produce en la recogida de los propios datos, en función del instrumento con el que 

se recojan. Este puede ser el caso de imágenes sacadas con una cámara de fotos que 

tiene alterada la luminosidad o algún otro tipo de características  que distorsione la 

realidad. La muestra quedará sesgada.

Pretendemos asegurarnos que las decisiones públicas que se toman utilizando este 

tipo de recursos tecnológicos sean motivadas, explicables y que los SDA sean 

conocidos por todos.

2.- Registros públicos de SDA

Varios países y gobiernos locales comenzaron a normalizar y publicar sus SDA. Estas 

gestiones fueron disponibilizadas con el objeto que la ciudadanía se informe sobre los 

sistemas automatizados con los que están operando.

En el plano regional, Chile a través de la Universidad Adolfo Ibáñez en coordinación 

con el Consejo para la Transparencia35 y Perú en el marco de la Estrategia de Gobierno 

de Datos iniciaron el camino para transparentar sus SDA.

El Marco Ético de los Datos del Reino Unido propone un estándar de transparencia que 

no solamente fomenta la transparencia del modelo algorítmico sino también de los 

procesos administrativos que hay detrás del sistema, incluidos los beneficios, la 

estructura del equipo del proyecto, la publicación de los datos no personales, y no 

sensibles utilizados en el sistema y una explicación del funcionamiento del mismo36.

Francia por su parte, emitió una ley de algoritmos abiertos, que expresa lo que se debe 

o no transparentar. Con la norma se obligaron a publicar en línea una lista de 

algoritmos cuando se utilizan para tomar decisiones que afectan la vida de la 

ciudadanía.

Canadá emitió una Directiva Federal de cumplimiento obligatorio que fija requisitos 

sobre cómo utilizar los algoritmos para respaldar la prestación de servicios ciudadanos, 

lo que incluye registrar los sistemas37.

Más recientemente, el Parlamento Vasco creó el Registro Público de Algoritmos y 

Sistemas de IA, que determina que: “(...) 3. Para completar esta hoja de ruta, siguiendo 

la normativa europea del Dato, se creará un Registro Público de Algoritmos accesible y 

transparente que incluirá todos los algoritmos y sistemas de IA utilizados en la 

Administración Pública de la CAV, así como en las entidades privadas cuando presten 

servicios públicos mediante cualquier forma de gestión directa o indirecta a estas (...)”.

3.- Estructura del Observatorio 

El Observatorio estructura una serie de categorías estándares que se pensaron para 

evidenciar el funcionamiento de los SDA del ámbito público.

El esquema contiene cinco capas de análisis que desagregan las características de los 

SDA: Información básica; descripción del uso;  documentación sobre los datos 

utilizados; explicación sobre la operación de los sistemas y desagregación de las 

herramientas de supervisión y monitoreo.

Se detalla a continuación el esquema desarrollado en el marco del Observatorio.

1.- Categoría: Información básica

1.1.- Nombre o denominación que identifique al sistema. Describe de forma precisa el 

OSAP 



27

nombre y la abreviatura del SDA.

1.2.- Breve descripción del sistema. Se detallan en un máximo de 140 caracteres la 

visión general y los objetivos del sistema.

1.3.- Organización responsable del sistema y competencias primarias. Se detallan el 

nombre completo de la organización estatal a cargo del sistema y descripción de las 

misiones y funciones.

1.4.- Detalle del área geográfica donde será utilizado el sistema y grupos 

impactados. Se especifica si el sistema es de cobertura nacional o si se utiliza para una 

delimitada cantidad de jurisdicciones. Además, se consignan los grupos de personas 

impactados.

1.5.- Informar si el sistema es operado por una unidad ejecutora externa. Se detalla si 

es operado por una unidad ejecutora externa a la dependencia que decidió 

implementar el sistema y se deja constancia si la misma es una organización sin fines 

de lucro; una universidad; otro gobierno; empresa público-privada u otro organismo.

1.6.- Política pública en la que intervendrá el sistema. Se debe detallar en el marco del 

plan, programa o acción para el que fue pensado el sistema.

1.7.- Estado del sistema. Se establece el estado en que se encuentra el sistema, 

pudiendo ser: planificado, diseño, desarrollo, piloto, operativo o archivado.

1.8.- Correo electrónico institucional. Se indica el correo electrónico oficial de la 

dependencia a cargo del sistema.

1.9.- Número telefónico. Se indica el número telefónico institucional de la dependencia 

a cargo del sistema.

1.10.- Web para consulta. Se añade el sitio web para consultar información adicional de 

la dependencia gubernamental.

1.11.- Costo de implementación del sistema. Se detalla el costo de implementación 

erogado para el sistema, las contrataciones asociadas a la implementación y los 

enlaces correspondientes al portal de compras públicas en caso de corresponder.

2.- Categoría: Uso del sistema

2.1.- Proceso de toma de decisiones. En este apartado se especifica la lógica del 

proceso de toma de decisiones del sistema, indicando su operación y posibles efectos.

 

2.2.- Objetivos. Se incorpora el fin de la política pública para la que se está 

implementando el sistema y como se espera que su aplicación contribuya a alcanzar 

los objetivos.

2.3.- Impacto. Este punto indica la manera que estarán en contacto los ciudadanos con 

los efectos del sistema, bajo que circunstancias específicas sucederá y las 

consecuencias esperadas a nivel individual y colectivo.

2.4.- Riesgos. En el presente apartado se explica la evaluación del riesgo utilizada y da 

una visión general de los posibles riesgos y medidas de mitigación.

2.5.- Proporcionalidad. Se especifica por qué es razonablemente necesario la 

implementación del sistema, detallando los beneficios esperados y explicando porque 

los mismos superan a los posibles daños.

2.6.- Norma que aprueba el sistema. Se indica el número, año de la norma, las siglas 

del organismo y el enlace al boletín oficial del acto administrativo que aprueba el 

sistema.

2.7.- Más información sobre el sistema. En caso de contar con más información se 

detalla el sitio web que contiene más documentación sobre el uso del sistema.

3.- Categoría: Datos

3.1.- Datos utilizados. En el apartado se da una visión general sobre los datos que 

utiliza el sistema en un máximo de 140 caracteres.

3.2.- Datos de origen del sistema. En este punto se detallan los datos que procesa el 

sistema, describiendo las fuentes de datos y las posibles dependencias que resulten de 

los mismos. 
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nombre y la abreviatura del SDA.

1.2.- Breve descripción del sistema. Se detallan en un máximo de 140 caracteres la 

visión general y los objetivos del sistema.

1.3.- Organización responsable del sistema y competencias primarias. Se detallan el 

nombre completo de la organización estatal a cargo del sistema y descripción de las 

misiones y funciones.

1.4.- Detalle del área geográfica donde será utilizado el sistema y grupos 

impactados. Se especifica si el sistema es de cobertura nacional o si se utiliza para una 

delimitada cantidad de jurisdicciones. Además, se consignan los grupos de personas 

impactados.

1.5.- Informar si el sistema es operado por una unidad ejecutora externa. Se detalla si 

es operado por una unidad ejecutora externa a la dependencia que decidió 

implementar el sistema y se deja constancia si la misma es una organización sin fines 

de lucro; una universidad; otro gobierno; empresa público-privada u otro organismo.

1.6.- Política pública en la que intervendrá el sistema. Se debe detallar en el marco del 

plan, programa o acción para el que fue pensado el sistema.

1.7.- Estado del sistema. Se establece el estado en que se encuentra el sistema, 

pudiendo ser: planificado, diseño, desarrollo, piloto, operativo o archivado.

1.8.- Correo electrónico institucional. Se indica el correo electrónico oficial de la 

dependencia a cargo del sistema.

1.9.- Número telefónico. Se indica el número telefónico institucional de la dependencia 

a cargo del sistema.

1.10.- Web para consulta. Se añade el sitio web para consultar información adicional de 

la dependencia gubernamental.

1.11.- Costo de implementación del sistema. Se detalla el costo de implementación 

erogado para el sistema, las contrataciones asociadas a la implementación y los 

enlaces correspondientes al portal de compras públicas en caso de corresponder.

2.- Categoría: Uso del sistema

2.1.- Proceso de toma de decisiones. En este apartado se especifica la lógica del 

proceso de toma de decisiones del sistema, indicando su operación y posibles efectos.

 

2.2.- Objetivos. Se incorpora el fin de la política pública para la que se está 

implementando el sistema y como se espera que su aplicación contribuya a alcanzar 

los objetivos.

2.3.- Impacto. Este punto indica la manera que estarán en contacto los ciudadanos con 

los efectos del sistema, bajo que circunstancias específicas sucederá y las 

consecuencias esperadas a nivel individual y colectivo.

2.4.- Riesgos. En el presente apartado se explica la evaluación del riesgo utilizada y da 

una visión general de los posibles riesgos y medidas de mitigación.

2.5.- Proporcionalidad. Se especifica por qué es razonablemente necesario la 

implementación del sistema, detallando los beneficios esperados y explicando porque 

los mismos superan a los posibles daños.

2.6.- Norma que aprueba el sistema. Se indica el número, año de la norma, las siglas 

del organismo y el enlace al boletín oficial del acto administrativo que aprueba el 

sistema.

2.7.- Más información sobre el sistema. En caso de contar con más información se 

detalla el sitio web que contiene más documentación sobre el uso del sistema.

3.- Categoría: Datos

3.1.- Datos utilizados. En el apartado se da una visión general sobre los datos que 

utiliza el sistema en un máximo de 140 caracteres.

3.2.- Datos de origen del sistema. En este punto se detallan los datos que procesa el 

sistema, describiendo las fuentes de datos y las posibles dependencias que resulten de 

los mismos. 
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3.4.- Conexión de fuentes de datos. Se indica si el sistema está funcionando a través 

de una conexión a una base de datos personales o de datos sensibles.

3.5.- Descripción de los posibles impactos sobre los datos del sistema. En el punto se 

da cuenta de las herramientas elaboradas para evaluar el impacto de la protección de 

los datos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

4.- Categoría. Sistema algorítmico

4.1.- Tipo de sistema. En el presente apartado se indica qué tipo de sistema se está 

utilizando, especificando si es de autoaprendizaje, basado en reglas o mixto.

4.2.- Explicación del sistema. En el punto se describe en un máximo de  10.000 

caracteres el funcionamiento interno del sistema. Se detallan todos los aspectos 

relevantes necesarios para entender cómo el sistema procesa los datos y alimenta la 

toma de las decisiones.

4.3.- Alternativas planificadas. Se explican los motivos que llevaron a elegir el sistema 

para cumplimentar los objetivos y si se consideró alguno alternativo.

4.4.- URL del código fuente. Se indica la URL a la base del código fuente del sistema.

4.5.- Evaluación de impacto del sistema. Se detalla la evaluación de impacto que se 

utilizó para el sistema y el detalle de los puntos claves del mismo.

5.- Categoría. Supervisión

5.1.- Monitoreo de rendimiento. Se especifica cuál es el rendimiento esperado del 

sistema, cómo se previó monitorear y quién es el responsable de hacerlo, qué criterios 

se utilizaron y cuál es la frecuencia para supervisar el rendimiento. 

5.2.- Intervención humana. El punto describe cómo los humanos intervienen en los 

resultados del sistema, para que quede claro quién es el responsable por el accionar 

del mismo.

5.3.- Procedimiento de oposición. Se especifican los mecanismos por los cuales la 

ciudadanía puede oponerse al uso o resultado del sistema.

5.4.- Reducción del impacto del sistema. Detalla si es posible revertir completamente 

los efectos del sistema en caso de ser necesario y cuáles son los mecanismos que se 

necesitan para ello.
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3.4.- Conexión de fuentes de datos. Se indica si el sistema está funcionando a través 

de una conexión a una base de datos personales o de datos sensibles.

3.5.- Descripción de los posibles impactos sobre los datos del sistema. En el punto se 

da cuenta de las herramientas elaboradas para evaluar el impacto de la protección de 

los datos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

4.- Categoría. Sistema algorítmico

4.1.- Tipo de sistema. En el presente apartado se indica qué tipo de sistema se está 

utilizando, especificando si es de autoaprendizaje, basado en reglas o mixto.

4.2.- Explicación del sistema. En el punto se describe en un máximo de  10.000 

caracteres el funcionamiento interno del sistema. Se detallan todos los aspectos 

relevantes necesarios para entender cómo el sistema procesa los datos y alimenta la 

toma de las decisiones.

4.3.- Alternativas planificadas. Se explican los motivos que llevaron a elegir el sistema 

para cumplimentar los objetivos y si se consideró alguno alternativo.

4.4.- URL del código fuente. Se indica la URL a la base del código fuente del sistema.

4.5.- Evaluación de impacto del sistema. Se detalla la evaluación de impacto que se 

utilizó para el sistema y el detalle de los puntos claves del mismo.

5.- Categoría. Supervisión

5.1.- Monitoreo de rendimiento. Se especifica cuál es el rendimiento esperado del 

sistema, cómo se previó monitorear y quién es el responsable de hacerlo, qué criterios 

se utilizaron y cuál es la frecuencia para supervisar el rendimiento. 

5.2.- Intervención humana. El punto describe cómo los humanos intervienen en los 

resultados del sistema, para que quede claro quién es el responsable por el accionar 

del mismo.

5.3.- Procedimiento de oposición. Se especifican los mecanismos por los cuales la 

ciudadanía puede oponerse al uso o resultado del sistema.

5.4.- Reducción del impacto del sistema. Detalla si es posible revertir completamente 

los efectos del sistema en caso de ser necesario y cuáles son los mecanismos que se 

necesitan para ello.
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1.- Relevamiento de los SDA del Poder Ejecutivo Nacional

En el marco de la investigación que llevamos a cabo para identificar los SDA utilizados 

por el Estado Nacional remitimos notas a la totalidad de las dependencias a fin que nos 

informen los SDA en uso y aquellos que estén diseñando.

Se enviaron 11738 solicitudes de acceso a la información pública (Ley 27.275) y se les 

requirió a los Ministerios que deriven las notas a aquellas dependencias que se 

encuentren bajo su órbita como ser Secretarías, Subsecretarías, Direcciones 

Nacionales, Direcciones, Coordinaciones y Unidades de Asesores con el objeto de 

poder verificar los SDA en uso39.

El relevamiento fue iniciado con fecha del 12/08/22 y el análisis concluyó el 1/01/2023.

117 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública enviadas 

2.934 > Áreas del Poder Ejecutivo Nacional impactadas con los requerimientos 

108 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública respondidas 

9 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública no respondidas (Fondo Nacional de 

las Artes; Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); Nucleoeléctrica Argentina 

SA.; Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica (UESTEE); YPF SA.; 

YPF GAS SA.; Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENHOSA); Hospital 

Nacional de Profesor Alejandro Posadas; y Junta Nacional de Accidentes de Aviación 

Civil - JIAAC-).

4 > Áreas que se justificaron (Tribunal Fiscal de la Nación (sostiene que hay que 

consultarle al Ministerio de Economía); Unidad de Información Financiera (UIF) - 

artículo 8 inciso e de la ley 27.275-; Banco de la Nación Argentina (artículo 8 inciso c de 

la ley 27.275) y el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 

(RENATRE) - se justifica en el artículo 8 sin aclarar el inciso.

10 > Sistemas de Decisiones Automatizadas informados por el Poder Ejecutivo 

Nacional

La evolución de 
los SDA marca la 

necesidad de 
acelerar los 

procesos 
legislativos 
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transparencia 

que posibiliten 
rendir cuenta a 

la ciudadanía de 
las decisiones 
alcanzadas por 

dichos sistemas 
en el ámbito 

gubernamental.

Capítulo 4

Re
le

va
m

ie
nt

o 
SD

A



32

1.- Relevamiento de los SDA del Poder Ejecutivo Nacional

En el marco de la investigación que llevamos a cabo para identificar los SDA utilizados 

por el Estado Nacional remitimos notas a la totalidad de las dependencias a fin que nos 

informen los SDA en uso y aquellos que estén diseñando.

Se enviaron 11738 solicitudes de acceso a la información pública (Ley 27.275) y se les 

requirió a los Ministerios que deriven las notas a aquellas dependencias que se 

encuentren bajo su órbita como ser Secretarías, Subsecretarías, Direcciones 

Nacionales, Direcciones, Coordinaciones y Unidades de Asesores con el objeto de 

poder verificar los SDA en uso39.

El relevamiento fue iniciado con fecha del 12/08/22 y el análisis concluyó el 1/01/2023.

117 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública enviadas 

2.934 > Áreas del Poder Ejecutivo Nacional impactadas con los requerimientos 

108 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública respondidas 

9 > Solicitudes de Acceso a la Información Pública no respondidas (Fondo Nacional de 

las Artes; Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); Nucleoeléctrica Argentina 

SA.; Unidad Especial Sistema de Transmisión de Energía Eléctrica (UESTEE); YPF SA.; 

YPF GAS SA.; Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENHOSA); Hospital 

Nacional de Profesor Alejandro Posadas; y Junta Nacional de Accidentes de Aviación 

Civil - JIAAC-).

4 > Áreas que se justificaron (Tribunal Fiscal de la Nación (sostiene que hay que 

consultarle al Ministerio de Economía); Unidad de Información Financiera (UIF) - 

artículo 8 inciso e de la ley 27.275-; Banco de la Nación Argentina (artículo 8 inciso c de 

la ley 27.275) y el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores 

(RENATRE) - se justifica en el artículo 8 sin aclarar el inciso.

10 > Sistemas de Decisiones Automatizadas informados por el Poder Ejecutivo 

Nacional
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Propósito: Brinda respuestas personalizadas a partir de las distintas 
consultas recibidas. Este servicio tiene como finalidad brindar 
información ante consultas de trámites, solicitar ayuda para obtener 
servicios determinados o ser derivado para la atención específica por 
parte de distintas jurisdicciones y organismos del Estado Nacional, 
dando así una respuesta ágil y concreta a los ciudadanos.

Datos sensibles: No informa.

Costo: No informa.

Acto administrativo: No informa.

Información pública: No informa si la documentación sobre los manuales 
y documentación técnica se encuentra publicada.

Propósito: No informa.

Datos sensibles: No informa.

Costo: No informa.

Acto administrativo: No informa.

Información pública: No informa si la documentación sobre los manuales 
y documentación técnica se encuentra publicada.

 

Propósito: Realizar actuaciones administrativas de manera automática y 
autónoma, en el marco de un procedimiento administrativo y sin la 
intervención directa de un humano.

Jefatura de Gabinete de Ministros

Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE)

1 Servicio de Chatbot

2 Algoritmos de machine learning

Ministerio de Economía

3 Jiménes-Olé

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: No informa.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica se encuentra en un repositorio documental privado 
en el Ministerio.

 

Propósito: Brindar un nuevo canal de comunicación a los ciudadanos con 
la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: Monto erogado: $ 2.322.610,24.

Acto administrativo: El sistema no cuenta con acto administrativo de 
aprobación.

Información pública: No informa si la documentación sobre los manuales 
y documentación técnica se encuentra publicada.

 

Propósito: Generar alertas para la detección de posibles ilícitos, y 
disponibiliza la información para las áreas de Monitoreo e 
Investigaciones.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: RGC 557/09.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.
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Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: No informa.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica se encuentra en un repositorio documental privado 
en el Ministerio.

 

Propósito: Brindar un nuevo canal de comunicación a los ciudadanos con 
la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: Monto erogado: $ 2.322.610,24.

Acto administrativo: El sistema no cuenta con acto administrativo de 
aprobación.

Información pública: No informa si la documentación sobre los manuales 
y documentación técnica se encuentra publicada.

 

Propósito: Generar alertas para la detección de posibles ilícitos, y 
disponibiliza la información para las áreas de Monitoreo e 
Investigaciones.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: RGC 557/09.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

4 Cha-Bot (Min. Prod.)

Comisión Nacional de Valores (CNV)

5 Stockwatch
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Propósito: Los algoritmos de verificación de identidad usando imágenes 
de rostros o imágenes de huellas dactilares que pueden determinar si 
hay coincidencia biométrica de los datos almacenados con los aportados 
pero solo funcionan luego del enrolamiento donde intervienen peritos 
humanos como primer eslabón de la cadena del ciclo de vida de la 
identidad.

Datos sensibles: No informa.

Costo: No informa.

Acto administrativo: Resolución 2552/2007.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

 

Propósito: El Ministerio de Obras Públicas desarrolla herramientas de 
gestión vial para la planificación de conservación y mantenimiento de 
pavimento. El Sistema de Gestión Vial brinda información confiable para 
definir prioridades en la ejecución de obras y hacer una gestión más 
eficiente. Incorpora en cada proceso los principios de transparencia, 
eficiencia y trazabilidad. Se destaca como un avance significativo el 
uso de Machine Learning (ML) para evaluar la calidad del pavimento de 
forma inmediata, inteligente y segura en Corredores Viales S.A. 
Permite: el registro de Estado de Pavimentos; la identificación de 
Estado de Pavimentos por Machine Learning; el inventario Vial; el 
registro georeferenciado de imágenes y los escenarios de planificación 
para conservación vial y mantenimiento.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: El sistema no cuenta con acto administrativo de 
aprobación.

6 Algoritmos de identificación

Registro Nacional de las Personas (RENAPER)

Ministerio de Obras Públicas

7 Sistema de Gestión vial

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

 

Propósito: Uso de inteligencia artificial para la automatización de los 
servicios de áreas sustantivas del Ministerio de Obras Públicas y áreas 
dependientes.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: El monto total a abonar es de $ 25.000.000.- por la incubación y 
desarrollo de los tres procesos, la integración de los tres procesos a 
los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

Acto administrativo: El sistema no cuenta con acto administrativo de 
aprobación.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

 

Propósito: El propósito de los algoritmos contenidos en el Sistema de 
Decisión Automatizada incluido en SINTRA es elaborar las listas de 
distribución de órganos basado en las normativas vigentes.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No existe costo erogado, más que el RRHH asignado a el 
desarrollo de este proceso, que forma parte de la planta estable de la 
organización.

Acto administrativo: Resolución 117/04.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.
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Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

 

Propósito: Uso de inteligencia artificial para la automatización de los 
servicios de áreas sustantivas del Ministerio de Obras Públicas y áreas 
dependientes.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: El monto total a abonar es de $ 25.000.000.- por la incubación y 
desarrollo de los tres procesos, la integración de los tres procesos a 
los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

Acto administrativo: El sistema no cuenta con acto administrativo de 
aprobación.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

 

Propósito: El propósito de los algoritmos contenidos en el Sistema de 
Decisión Automatizada incluido en SINTRA es elaborar las listas de 
distribución de órganos basado en las normativas vigentes.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No existe costo erogado, más que el RRHH asignado a el 
desarrollo de este proceso, que forma parte de la planta estable de la 
organización.

Acto administrativo: Resolución 117/04.

Información pública: La documentación sobre los manuales y 
documentación técnica no están publicados.

8 IA de automatización

Instituto Nacional Central Único Coord. de Ablación e Implante (INCUCAI)

9 SINTRA
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2.- Metodología de trabajo

El Observatorio es un estudio de carácter investigatorio que pretende conocer los SDA 

del Poder Ejecutivo Nacional, cuáles son las materias alcanzadas, sus propósitos, el tipo 

de datos y el nivel de transparencia sobre los mismos.

Los datos sobre los SDA se obtuvieron a través de una encuesta con 20 preguntas que 

fueron acompañadas de 4 definiciones para aclarar los principales conceptos en 

estudio. A continuación, se transcriben las preguntas y conceptos que fueron anexas a 

las solicitudes de información.

1.- ¿Cuál es el nombre del Sistema de Decisión Automatizada?;

2.- ¿Quién construyó el Sistema de Decisión Automatizada?;

3.- ¿Desde cuando está en funcionamiento el Sistema de Decisión Automatizada?;

4.- ¿Cuál es el organismo que opera el Sistema de Decisión Automatizada?;

5.- ¿Existe una unidad ejecutora externa? En caso afirmativo, especificar si la unidad 

ejecutora es una organización sin fines de lucro; una universidad; otro gobierno; 

empresa público-privada u otro organismo;

6.- ¿Cuál es el propósito del Sistema de Decisión Automatizada?;

7.- ¿Cuáles son las condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del Sistema de 

Decisión Automatizada o el uso en otro organismo?;

8.- ¿Existe algún acto administrativo que apruebe el Sistema de Decisión 

Automatizada?. En caso afirmativo, especificar el número, año de la norma y las siglas 

del organismo y para el supuesto caso que no esté publicada remitir copia de la misma;

9.- ¿Cuáles son las fuentes de los datos utilizados en el Sistema de Decisión 

Automatizada?;

10.- ¿El Sistema de Decisión Automatizada utiliza datos sensibles? En caso afirmativo, 

especificar qué tipo de datos sensibles son los que se han tomado como fuente;

Propósito: El sistema de medicamentos sin cargo tiene el propósito de 
administrar y gestionar las autorizaciones de provisión de medicamentos 
sin cargo a los afiliados del Instituto. El proceso de renovación 
automática, tiene algoritmos de control de reglas para que el 
tratamiento medicamentoso del segmento ambulatorio que tenía autorizado 
un afiliado y procede a renovarse una vez haya vencido el tratamiento 
vigente.

Datos sensibles: El sistema no utiliza datos sensibles.

Costo: No informa.

Acto administrativo: DI-2019-6-INSSJP-GM#INSSJP.

Información pública: Informa un enlace donde se podría descargar la 
documentación sobre los manuales y documentación técnico, pero el mismo 
no está disponible.

Sistemas de Decisiones Automatizadas identificados (10)

9 Describieron el propósito
7 No usan datos sensibles
2 Especificaron el costo
4 Tienen acto administrativo

De 10 áreas que informaron estar utilizando SDA, 6 no tienen acto administrativo que 
los aprueban, 8 no especificaron el monto desembolsado y ninguna tiene publicado los 
manuales y/o procedimientos sobre los mismos.

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI)

10 Proceso de renovación automática del sistema de medicamentos sin cargo
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2.- Metodología de trabajo

El Observatorio es un estudio de carácter investigatorio que pretende conocer los SDA 

del Poder Ejecutivo Nacional, cuáles son las materias alcanzadas, sus propósitos, el tipo 

de datos y el nivel de transparencia sobre los mismos.

Los datos sobre los SDA se obtuvieron a través de una encuesta con 20 preguntas que 

fueron acompañadas de 4 definiciones para aclarar los principales conceptos en 

estudio. A continuación, se transcriben las preguntas y conceptos que fueron anexas a 

las solicitudes de información.

1.- ¿Cuál es el nombre del Sistema de Decisión Automatizada?;

2.- ¿Quién construyó el Sistema de Decisión Automatizada?;

3.- ¿Desde cuando está en funcionamiento el Sistema de Decisión Automatizada?;

4.- ¿Cuál es el organismo que opera el Sistema de Decisión Automatizada?;

5.- ¿Existe una unidad ejecutora externa? En caso afirmativo, especificar si la unidad 

ejecutora es una organización sin fines de lucro; una universidad; otro gobierno; 

empresa público-privada u otro organismo;

6.- ¿Cuál es el propósito del Sistema de Decisión Automatizada?;

7.- ¿Cuáles son las condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del Sistema de 

Decisión Automatizada o el uso en otro organismo?;

8.- ¿Existe algún acto administrativo que apruebe el Sistema de Decisión 

Automatizada?. En caso afirmativo, especificar el número, año de la norma y las siglas 

del organismo y para el supuesto caso que no esté publicada remitir copia de la misma;

9.- ¿Cuáles son las fuentes de los datos utilizados en el Sistema de Decisión 

Automatizada?;

10.- ¿El Sistema de Decisión Automatizada utiliza datos sensibles? En caso afirmativo, 

especificar qué tipo de datos sensibles son los que se han tomado como fuente;
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11.- ¿El Sistema de Decisión Automatizada se entrenó con datos anonimizados? En caso 

afirmativo, describir si los datos anonimizados fueron proyectados a personas para 

poner en funcionamiento el Sistema;

12.- ¿Dónde se encuentran alojados los datos y a través de qué sistemas se encuentran 

resguardados?;

13.- Indicar la lógica de funcionamiento del Sistema de Decisión Automatizada;

14.- ¿Cuál es la página web oficial donde están cargados los manuales de uso y 

documentación técnica del Sistema de Decisión Automatizada?;

15.- ¿Cuál es el costo erogado para el Sistema de Decisión Automatizada?;

16.- ¿Hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema 

de Decisión Automatizada? En caso afirmativo, especificar si son personas humanas o 

jurídicas, y cuáles son los roles que ocupan u ocuparon;

17.- ¿Cuáles son los grupos impactados por el Sistema de Decisión Automatizada? 

Identificar el detalle de los grupos y cómo son impactados;

18.- ¿Qué acciones se han tomado para mitigar los riesgos?;

19.- ¿Cómo son monitoreados los resultados del Sistema de Decisión Automatizada? 

¿Se han elaborado auditorías internas o externas? En caso afirmativo, remitir copia de 

los informes; y

20.- ¿Se están diseñando nuevos Sistemas de Decisiones Automatizadas? En caso 

afirmativo, especificar la temática y para cuando se prevén estar implementados.

Además, en las solicitudes y con el objeto de poder clarificar los conceptos a la hora de 

responder se les específico a las dependencias un total de 4 definiciones.

1. Sistemas de decisiones automatizadas: Los Sistemas de Decisión Automatizada 

(SDA automated decision system o automated decision making ADS o ADM por sus 

siglas en inglés) asumen o pueden asumir el rol principal o único en la toma de 

decisiones. Un Sistema de Decisión Automatizada es un sistema controlado 

algorítmicamente, en el que un proceso de decisión se delega parcial o totalmente a 

o propone una decisión automáticamente (Automating Society Report 2019). 

A los efectos del presente requerimiento los SDA son definidos como “aquellos que 

realizan acciones con cierto grado de autonomía para lograr objetivos específicos. 

Estos sistemas pueden basarse exclusivamente en software o hardware, proveyendo de 

un insumo para una decisión realizada por un funcionario público o bien tomar 

directamente una decisión” (Transparencia Algorítmica en el Sector Público. Consejo 

para la Transparencia y Gob_Lab UAI, Universidad Adolfo Ibáñez 2021).

2. Algoritmos:  El concepto puede definirse informalmente como un conjunto de reglas 

computacionales que equivale a una secuencia de operaciones para tomar una entrada 

y convertirla en una salida (Cormen, Thomas H. et al., Introduction to Algorithms, 3rd. 

ed., MIT Press and McGraw, 2019). Es decir, un conjunto de instrucciones, reglas o una 

serie metódica de pasos que puede utilizarse para hacer cálculos, resolver problemas y 

tomar decisiones (Benítez, Raúl - Escudero, Gerard - Kanaan, Samir - Masip Rodó, 

DAvid, Inteligencia Artificial Avanzada, UOC, Barcelona, 2013, p. 14. Tratado de 

Inteligencia Artificial y Derecho. Tomo I. 1a. ed., La Ley, 2021).

3. Datos Personales: Información de cualquier tipo referida a personas físicas o de 

existencia ideal determinadas o determinables (artículo 2. Definiciones de la Ley 

25.326).

4. Datos sensibles: Datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones 

políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información 

referente a la salud o a la vida sexual (artículo 2. Definiciones de la Ley 25.326). 

A su vez, se deben considerar aquellas categorías especiales de datos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 6. Categorías especiales de datos apartado 1. del Convenio 

para la Protección de datos con respecto al Tratamiento de Datos Personales 

Actualizado (Convenio 108 +) “El tratamiento de: datos genéticos; datos personales 

relacionados con delitos, procesos penales y sentencias penales de condena, y 

medidas de seguridad relacionadas; datos biométricos que identifican únicamente a 

una persona; datos personales por la información que revelan en relación con los 

orígenes raciales o étnicos, opiniones políticas, afiliaciones sindicales, creencias 

religiosas u otras, salud o vida sexual, estará permitido únicamente cuando se 

consagren garantías apropiadas conforme a la ley, complementando aquellas del 

presente Convenio”.
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11.- ¿El Sistema de Decisión Automatizada se entrenó con datos anonimizados? En caso 

afirmativo, describir si los datos anonimizados fueron proyectados a personas para 

poner en funcionamiento el Sistema;

12.- ¿Dónde se encuentran alojados los datos y a través de qué sistemas se encuentran 

resguardados?;
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14.- ¿Cuál es la página web oficial donde están cargados los manuales de uso y 

documentación técnica del Sistema de Decisión Automatizada?;
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16.- ¿Hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema 
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17.- ¿Cuáles son los grupos impactados por el Sistema de Decisión Automatizada? 

Identificar el detalle de los grupos y cómo son impactados;
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afirmativo, especificar la temática y para cuando se prevén estar implementados.

Además, en las solicitudes y con el objeto de poder clarificar los conceptos a la hora de 

responder se les específico a las dependencias un total de 4 definiciones.

1. Sistemas de decisiones automatizadas: Los Sistemas de Decisión Automatizada 

(SDA automated decision system o automated decision making ADS o ADM por sus 

siglas en inglés) asumen o pueden asumir el rol principal o único en la toma de 

decisiones. Un Sistema de Decisión Automatizada es un sistema controlado 

algorítmicamente, en el que un proceso de decisión se delega parcial o totalmente a 

o propone una decisión automáticamente (Automating Society Report 2019). 

A los efectos del presente requerimiento los SDA son definidos como “aquellos que 

realizan acciones con cierto grado de autonomía para lograr objetivos específicos. 

Estos sistemas pueden basarse exclusivamente en software o hardware, proveyendo de 

un insumo para una decisión realizada por un funcionario público o bien tomar 

directamente una decisión” (Transparencia Algorítmica en el Sector Público. Consejo 

para la Transparencia y Gob_Lab UAI, Universidad Adolfo Ibáñez 2021).

2. Algoritmos:  El concepto puede definirse informalmente como un conjunto de reglas 

computacionales que equivale a una secuencia de operaciones para tomar una entrada 

y convertirla en una salida (Cormen, Thomas H. et al., Introduction to Algorithms, 3rd. 

ed., MIT Press and McGraw, 2019). Es decir, un conjunto de instrucciones, reglas o una 

serie metódica de pasos que puede utilizarse para hacer cálculos, resolver problemas y 

tomar decisiones (Benítez, Raúl - Escudero, Gerard - Kanaan, Samir - Masip Rodó, 

DAvid, Inteligencia Artificial Avanzada, UOC, Barcelona, 2013, p. 14. Tratado de 

Inteligencia Artificial y Derecho. Tomo I. 1a. ed., La Ley, 2021).

3. Datos Personales: Información de cualquier tipo referida a personas físicas o de 

existencia ideal determinadas o determinables (artículo 2. Definiciones de la Ley 

25.326).

4. Datos sensibles: Datos personales que revelan origen racial y étnico, opiniones 

políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información 

referente a la salud o a la vida sexual (artículo 2. Definiciones de la Ley 25.326). 

A su vez, se deben considerar aquellas categorías especiales de datos de acuerdo a lo 
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Se analizaron las respuestas de las áreas y se conformaron las fichas técnicas de los 

SDA identificados.

3.- Limitaciones identificadas en la investigación

Del análisis de las respuestas por parte de las dependencias gubernamentales y en 

orden a lo establecido en la Ley 27.275, se verificó que de las 117 solicitudes de Acceso 

a la Información Pública enviadas, 5840 fueron respondidas fuera del plazo.

A su vez, se verificó que ninguna de los sujetos obligados remitió a sus áreas 

dependientes los requerimientos efectuados en las correspondientes solicitudes de 

acceso.

- Tiempo de demora en responder las solicitudes (en días hábiles)

0-15 días > 54 días

16-30 días > 29 días

30-45 días > 14 días

+ 45  días > 11 días

9 Solicitudes de Acceso a la Información Pública no fueron respondidas.

1341 áreas solicitaron prórroga por no contar con la información en el plazo establecido 

en el artículo 1142 de la Ley 27.275 y 643 de las 13 inclusive incumplieron los plazos una 

vez que se le concedió la prórroga.

Además, se iniciaron 33 reclamos44, ya que se evidenció que no había movimientos en 

los expedientes electrónicos consultados.

Del total de reclamos efectuados 845 no contestaron y 28 contestaron fuera del plazo 

establecido en la norma. 

Destacamos algunas de las respuestas que entendemos provocaron limitaciones para 

obtener la información requerida.

El Ministerio de Salud sostuvo que: “(...) En tal sentido, se informa que esta Dirección 

de Innovación Administrativa no ha tomado intervención en ningún proyecto vinculado 

a la temática, y que no se dispone de ese tipo de tecnología en la órbita de la 

Secretaría de Gestión Administrativa. No obstante, y en virtud del tenor de la consulta, 

se recomienda dar intervención a la Dirección Nacional de Sistemas de Información del 

Ministerio (Dirección de Innovación Administrativa. Ministerio de Salud)”. 

Mientras tanto, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación respondió que: “Como 

resultado de esa revisión se ha concluido que no hay, en el ámbito de la gestión directa 

de la Dirección de Sistemas y del proceso de toma de decisiones de los funcionarios 

que integran la estructura orgánica de MINCYT, Sistemas de Decisiones Automatizadas 

en uso o siendo diseñados. En caso de considerar el ámbito por el que se consulta en 

sentido amplio -y no limitarlo a la letra taxativa contenida en la solicitud, que lo 

describe como "en vuestro Ministerio y/o en aquellas dependencias a su cargo como 

ser Secretarías, Subsecretarías, Direcciones Nacionales, Direcciones, Coordinaciones y 

Unidades de Asesores"-, podría ampliarse la consulta a organismos descentralizados 

dependientes del Ministerio por fuera de su estructura operativa interna, tales como 

CONICET, Banco Nacional de Datos Genéticos o la Agencia Nacional de Promoción de 

la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación”.

Si bien consultamos directamente a las áreas informadas por el Ministerio en su 

respuesta46, el organismo omitió referenciar los SDA desarrollados por la Fundación 

Sadovsky47. 

En su página oficial la fundación enumera una serie de proyectos como ser: a) 

algoritmos para detectar actos de corrupción48; b) GENis49; Sistema de Telemedicina 

para el Ministerio de Salud de la Nación50;  y c) Aplicación Cuidar51, que podrían ser 

catalogados en el marco del Observatorio y que no fueron informados por el Ministerio 

de Ciencia.

Otras dependencias como  YPF SA. e YPF Gas. SA. contestaron diciendo que: “(...) no 

es un organismo público, por tanto, no pertenece a la Administración Pública. Tampoco 

los miembros del órgano de administración de la sociedad revisten el carácter de 

funcionarios públicos (...) Por lo expuesto, a YPF S.A. no le resulta aplicable lo 

dispuesto por la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información pública”.

La Agencia de Acceso a la Información Pública emitió resoluciones ante YPF SA. 
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e YPF Gas SA. para que fundamenten sus dichos en el marco del artículo 17, inciso b) 

del Decreto Reglamentario N° 206 del 27 de marzo de 2017. A la fecha de la confección 

del presente informe no hubo respuestas por parte de las empresas.

Las entidades financieras respondieron con diferentes criterios ante las consultas 

efectuadas.

El Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE) sostuvo que: “(...) cumplo en 

informar que BICE no utiliza un SDA en los términos en que se lo define en la solicitud 

original (...)”.

El Banco Central de la República Argentina (BCRA) contestó diciendo que: “(...) el 

BCRA no cuenta con desarrollos de las características indicadas en la consulta”. 

El Banco Hipotecario SA. respondió que: “(...) en función de lo dispuesto por el Art. 23 

de la Ley N° 23.855 de Privatización del Banco Hipotecario Nacional, al Banco 

Hipotecario S.A., no le será aplicable ninguna legislación administrativa, que reglamente 

la administración, gestión o control de las empresas en que el Estado nacional tenga 

participación. [...]. Sin perjuicio de ello, se hace saber que Banco Hipotecario S.A. no 

utiliza Sistemas de Decisiones Automatizadas”.

El Banco de la Nación Argentina (BNA) señaló que: “(...) llevo a su conocimiento que la 

información solicitada por Ud. no puede ser brindada, toda vez que la misma se 

encuentra alcanzada por las excepciones previstas en el inciso “c” del artículo 8, que se 

refiere a “Secretos industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o 

tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o lesionar 

los intereses del sujeto obligado”. De hacer públicas las estrategias que adopta 

referentes a Sistemas de Decisiones Automatizadas, el Banco de la Nación Argentina 

podría resultar expuesto en el cumplimiento de sus cometidos de asistir 

financieramente a las micro, pequeñas y medianas empresas. Asimismo, la Institución 

vería debilitada también su competitividad comercial con la divulgación de 

determinada información tecnológica, derivando en un desventaja comercial en 

relación a otros actores del sistema bancario que, manteniendo en secreto sus 

estrategias comerciales, estarían en situación de ventaja pudiendo lesionar la 

competitividad y reputación de la Entidad, cuyo efecto no es bajo ningún concepto el 

objeto querido por la Ley”.

4.- Principales hallazgos

De acuerdo a la investigación desagregamos una serie de hallazgos sobre cómo el 

Estado Nacional está publicando sus SDA y además no permitió generar las 

herramientas de monitoreo y control futuras.

4.1.- Se corroboró que con la normativa existente, principios incorporados a través de 

los Tratados Internacionales y acuerdos adheridos, el Poder Ejecutivo Nacional cuenta 

con una base normativa que obliga a las dependencias gubernamentales a rendir 

cuentas por los SDA en uso y los que se encuentran diseñando;

4.2.- Se verificó que si bien existen las condiciones normativas para que las áreas del 

Estado Nacional rindan cuentas sobre sus SDA, es necesario una norma específica que 

obligue a sistematizar la información de los sistemas en un registro público;

4.3.- Se identificó que en un 49.57 % de las respuestas del PEN hubo una excesiva 

demora de acuerdo a lo establecido en la Ley 27.275;

4.4.- Se constató que es casi nula la información pública por parte de las diferentes 

dependencias del Estado Nacional sobre las operaciones de sus SDA;

4.5.- Se encontró información aislada de SDA en diferentes portales oficiales del Poder 

Ejecutivo que no fueron informados en el marco de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública remitidas;

4.6.- Se comprobó que menos del 1 % de los Ministerios informó estar usando SDA para 

la gestión de sus políticas;

4.7.- Se detectó que es necesario que el Poder Ejecutivo Nacional siga fortaleciendo el 

sistema de transparencia interno y cumpla con los estándares internacionales en 

materia de Acceso a la Información Pública;

4.8.- Se verificó que existen tres áreas del Estado Nacional que se encuentran 

desarrollando documentos y/o normativas con una perspectiva similar sobre los 

posibles alcances de los sistemas de IA.
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5.- Conclusión

En 2022 lanzamos el Observatorio con el objeto de conocer los SDA en uso por el 

Estado Nacional y para ello remitimos notas a la totalidad de las carteras 

administrativas solicitando la información disponible sobre dichos sistemas.

El esquema de trabajo fue diseñado para acceder a la información de los SDA y 

construir la primera herramienta de supervisión ciudadana de la Argentina en la 

materia.

Como se pudo evidenciar la tarea de recolección de los datos no fue fácil, ya que no 

existe a nivel nacional, una norma específica que estandarice la publicación de la 

información de los SDA.

La evolución de este tipo de tecnologías marca la necesidad de acelerar los procesos 

legislativos para contar con estándares de transparencia que obliguen a los gobiernos 

rindir cuentas sobre sus decisiones automatizadas.

Nos encontramos atravesando una coyuntura inédita a nivel mundial, donde una gran 

cantidad de procesos humanos están actualmente sufriendo una fuerte transformación.

En dicho contexto, resulta preciso conocer si los sistemas diseñados en el sector 

público generan exclusión y si sus agentes conocen sus responsabilidades. 

Existen antecedentes a nivel internacional que demuestran que la falta de políticas en 

torno a las nuevas decisiones tecnológicas pueden contrariar la confianza de sus 

responsables como así también de los servicios que presentan a la ciudadanía.

Ninguno de los países que generaron conflictos sociales con sus SDA contaban al 

momento de implementarlos con un área específica que se encargue de supervisar la 

implementación de las políticas automatizadas, ni tampoco herramientas de control y 

auditorías de riesgos.

Es una exigencia sobre este tipo de tecnologías comunicar y difundir sus 

características y aplicaciones para que los ciudadanos puedan tomar decisiones 

informadas.

La defensa de la transparencia no es incompatible con algunos de los límites que 

intentan imponer las administraciones para opacar sus decisiones automatizadas. Las 

justificaciones espontáneas más frecuentes que utilizan son el derecho a la propiedad 

intelectual e industrial o los secretos comerciales, límites impuestos para obturar la 

disponibilidad de la información sobre la operatoria de los sistemas en análisis.

La transparencia de los SDA está directamente asociada a la autonomía de la vida 

humana,  sin comprensión de sus alcances no hay evaluación juiciosa y adecuada a su 

realidad y una evidente vulneración sobre los Derechos Fundamentales de las 

personas.

La Ley 27.275 evidencia que la información que obra en poder del Estado, y que es 

creada con presupuesto público, es pública, y en tal sentido, podemos afirmar que los 

SDA que son operados por el Gobierno Nacional, deben cumplir con los niveles de 

transparencia determinados en la legislación vigente, como así también aquellos que 

son creados en el sector privado, pero que cumplen una función pública.

Para verificar los SDA en uso por el Poder Ejecutivo enviamos 117 Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública con el fin de conocer los datos de un total de 2.934 áreas de 

gobierno, de las cuales solamente se pudieron identificar 10 SDA con la documentación 

remitida.

Resulta extraño que a nivel nacional, la Argentina cuente con tan pocos SDA en uso 

para gestionar sus políticas públicas y que no tenga un Plan de Inteligencia Artificial 

operativo que desagregue las acciones presentes y futuras sobre este tipo de 

tecnologías.

Del relevamiento efectuado sobre los portales oficiales del Estado Nacional se 

identificaron SDA que no fueron informados ante los requirimientos que realizamos.

Es una obligación del Poder Ejecutivo cumplir con lo establecido en la Ley 27.275 y 

remitir la información de los SDA con los que está trabajando para gestionar sus 

políticas públicas.
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5.- Conclusión

En 2022 lanzamos el Observatorio con el objeto de conocer los SDA en uso por el 

Estado Nacional y para ello remitimos notas a la totalidad de las carteras 

administrativas solicitando la información disponible sobre dichos sistemas.

El esquema de trabajo fue diseñado para acceder a la información de los SDA y 

construir la primera herramienta de supervisión ciudadana de la Argentina en la 

materia.

Como se pudo evidenciar la tarea de recolección de los datos no fue fácil, ya que no 

existe a nivel nacional, una norma específica que estandarice la publicación de la 

información de los SDA.

La evolución de este tipo de tecnologías marca la necesidad de acelerar los procesos 

legislativos para contar con estándares de transparencia que obliguen a los gobiernos 

rindir cuentas sobre sus decisiones automatizadas.

Nos encontramos atravesando una coyuntura inédita a nivel mundial, donde una gran 

cantidad de procesos humanos están actualmente sufriendo una fuerte transformación.

En dicho contexto, resulta preciso conocer si los sistemas diseñados en el sector 

público generan exclusión y si sus agentes conocen sus responsabilidades. 

Existen antecedentes a nivel internacional que demuestran que la falta de políticas en 

torno a las nuevas decisiones tecnológicas pueden contrariar la confianza de sus 

responsables como así también de los servicios que presentan a la ciudadanía.

Ninguno de los países que generaron conflictos sociales con sus SDA contaban al 

momento de implementarlos con un área específica que se encargue de supervisar la 

implementación de las políticas automatizadas, ni tampoco herramientas de control y 

auditorías de riesgos.

Es una exigencia sobre este tipo de tecnologías comunicar y difundir sus 

características y aplicaciones para que los ciudadanos puedan tomar decisiones 

informadas.

La defensa de la transparencia no es incompatible con algunos de los límites que 

intentan imponer las administraciones para opacar sus decisiones automatizadas. Las 

justificaciones espontáneas más frecuentes que utilizan son el derecho a la propiedad 

intelectual e industrial o los secretos comerciales, límites impuestos para obturar la 

disponibilidad de la información sobre la operatoria de los sistemas en análisis.

La transparencia de los SDA está directamente asociada a la autonomía de la vida 

humana,  sin comprensión de sus alcances no hay evaluación juiciosa y adecuada a su 

realidad y una evidente vulneración sobre los Derechos Fundamentales de las 

personas.

La Ley 27.275 evidencia que la información que obra en poder del Estado, y que es 

creada con presupuesto público, es pública, y en tal sentido, podemos afirmar que los 

SDA que son operados por el Gobierno Nacional, deben cumplir con los niveles de 

transparencia determinados en la legislación vigente, como así también aquellos que 

son creados en el sector privado, pero que cumplen una función pública.

Para verificar los SDA en uso por el Poder Ejecutivo enviamos 117 Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública con el fin de conocer los datos de un total de 2.934 áreas de 

gobierno, de las cuales solamente se pudieron identificar 10 SDA con la documentación 

remitida.

Resulta extraño que a nivel nacional, la Argentina cuente con tan pocos SDA en uso 

para gestionar sus políticas públicas y que no tenga un Plan de Inteligencia Artificial 

operativo que desagregue las acciones presentes y futuras sobre este tipo de 

tecnologías.

Del relevamiento efectuado sobre los portales oficiales del Estado Nacional se 

identificaron SDA que no fueron informados ante los requirimientos que realizamos.

Es una obligación del Poder Ejecutivo cumplir con lo establecido en la Ley 27.275 y 

remitir la información de los SDA con los que está trabajando para gestionar sus 

políticas públicas.
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El Observatorio, permitió concretar el primer relevamiento de los SDA en uso por el 

Estado Nacional, generar las herramientas necesarias para ir incorporando los sistemas 

que se vayan desarrollando, esquematizar los procesos para anexar los nuevos datos 

sobre los existentes y crear una comunidad cívica que posibilite poner el foco sobre su 

operatoria.

Por último, a raíz de la presente investigación elaboramos un proyecto de resolución 

con la inclusión de un estándar que obliga a las reparticiones públicas a rendir cuentas 

sobre sus SDA y a registrar sus sistemas en un repositorio público de actualización 

permanente52.
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(15) Costo erogado del sistema
No informa

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No informa

(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 25 de agosto de 2022  

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Subsecretaría de Servicios y País Digital

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
No informa

(3) Organismo que opera el sistema
Subsecretaría de Servicios y País Digital

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
Brinda respuestas personalizadas a partir de las distintas consultas
recibidas. Este servicio tiene como finalidad brindar información ante consultas de trámites, 
solicitar ayuda para obtener servicios determinados o ser derivado para la atención específica por 
parte de distintas jurisdicciones y organismos del Estado Nacional, dando así una respuesta ágil y 
concreta a los ciudadanos.

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Es un sistema de uso interno (no tiene conexiones con otros organismos)

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No informa

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa
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En el presente 
apartado se 

desagregan las 
fichas de los 

SDA que fueron 
informados por 

el Poder 
Ejecutivo 

Nacional, las 
notas del 

informe y las 
referencias 

bibliográficas 
consultadas.
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(1) Organismo que desarrollo el sistema
Subsecretaría de Servicios y País Digital

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
No informa

(3) Organismo que opera el sistema
Subsecretaría de Servicios y País Digital

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
Brinda respuestas personalizadas a partir de las distintas consultas
recibidas. Este servicio tiene como finalidad brindar información ante consultas de trámites, 
solicitar ayuda para obtener servicios determinados o ser derivado para la atención específica por 
parte de distintas jurisdicciones y organismos del Estado Nacional, dando así una respuesta ágil y 
concreta a los ciudadanos.

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Es un sistema de uso interno (no tiene conexiones con otros organismos)

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No informa

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa

https://www.cnv.gov.ar/descargas/marcoregulatorio/blob/e293307e-fce0-45e5-a089-3efc42b 93038
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(15) Costo erogado del sistema
No informa

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No informa

(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 25 de agosto de 2022  

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Los algoritmos utilizados pertenecen a la librerías de Python

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
No informa

(3) Organismo que opera el sistema
No informa

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
No informa

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No informa

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa

(15) Costo erogado del sistema
No informa

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Los algoritmos utilizados pertenecen a las librerías de Python (Ramdom Forest, Suport Vector 
Machine, Ada-Boost, Gradient-Boosting y EstraTrees

(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 6 de octubre de 2022  

En el presente 
apartado se 

desagregan las 
fichas de los 

SDA que fueron 
informados por 

el Poder 
Ejecutivo 

Nacional, las 
notas del 

informe y las 
referencias 

bibliográficas 
consultadas.



(1) Organismo que desarrollo el sistema
Los algoritmos utilizados pertenecen a la librerías de Python

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
No informa

(3) Organismo que opera el sistema
No informa

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
No informa

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No informa

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa

(15) Costo erogado del sistema
No informa

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Los algoritmos utilizados pertenecen a las librerías de Python (Ramdom Forest, Suport Vector 
Machine, Ada-Boost, Gradient-Boosting y EstraTrees

https://www.cnv.gov.ar/descargas/marcoregulatorio/blob/e293307e-fce0-45e5-a089-3efc42b 93038
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(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 6 de octubre de 2022  

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Dirección Nacional de Simplificación Tecnológica, Secretaría de Simplificación Tecnológica

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
6/01/2018

(3) Organismo que opera el sistema
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Realizar actuaciones administrativas de manera automática y autónoma, en el marco de un 
procedimiento administrativo y sin la intervención directa de un humano

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Que exista, esté definido y configurado el trámite en el Sistema GDE

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No 

(8) Fuente de datos del sistema
Ecosistema GDE

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
N/A

(11) Localización de los datos
Sistema Backups ARSAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No responden

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
1.- Recibe novedades sobre un expediente electrónico; 2.- Realiza acciones sobre el mismo 
(bloqueo, pases, vinculación, generar documentos); 3.- Toma decisiones de manera autónoma a 
partir de la definición de reglas de negocio y 4.- Notifica al ciudadano el estado del expediente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
La información se encuentra en un repositorio documental privado en el Ministerio

(15) Costo erogado del sistema
No se cuenta con la información

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No

(17) Grupos impactados por el sistema 
Aquellos agentes de las dependencias donde el sistema ha sido implementado, el sistema 
reemplaza el trabajo realizado por los mismos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se realizó todo un trabajo de reingeniería de procesos, en donde se busca eliminar de la ejecución 
diaria de los agentes aquellas actividades que no agreguen valor, y derivar el tiempo ganado en 
actividades o análisis de mayor calidad

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Son monitoreados a través de un sistema interno de monitoreo 
http://indicadores.produccion.gob.ar/ se realizó en septiembre de 2019 una auditoría de la SIGEN

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 



(1) Organismo que desarrollo el sistema
Dirección Nacional de Simplificación Tecnológica, Secretaría de Simplificación Tecnológica

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
6/01/2018

(3) Organismo que opera el sistema
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Realizar actuaciones administrativas de manera automática y autónoma, en el marco de un 
procedimiento administrativo y sin la intervención directa de un humano

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Que exista, esté definido y configurado el trámite en el Sistema GDE

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No 

(8) Fuente de datos del sistema
Ecosistema GDE

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
N/A

(11) Localización de los datos
Sistema Backups ARSAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No responden

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
1.- Recibe novedades sobre un expediente electrónico; 2.- Realiza acciones sobre el mismo 
(bloqueo, pases, vinculación, generar documentos); 3.- Toma decisiones de manera autónoma a 
partir de la definición de reglas de negocio y 4.- Notifica al ciudadano el estado del expediente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
La información se encuentra en un repositorio documental privado en el Ministerio

(15) Costo erogado del sistema
No se cuenta con la información

Ministerio de Economía
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(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No

(17) Grupos impactados por el sistema 
Aquellos agentes de las dependencias donde el sistema ha sido implementado, el sistema 
reemplaza el trabajo realizado por los mismos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se realizó todo un trabajo de reingeniería de procesos, en donde se busca eliminar de la ejecución 
diaria de los agentes aquellas actividades que no agreguen valor, y derivar el tiempo ganado en 
actividades o análisis de mayor calidad

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Son monitoreados a través de un sistema interno de monitoreo 
http://indicadores.produccion.gob.ar/ se realizó en septiembre de 2019 una auditoría de la SIGEN

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 



(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No

(17) Grupos impactados por el sistema 
Aquellos agentes de las dependencias donde el sistema ha sido implementado, el sistema 
reemplaza el trabajo realizado por los mismos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se realizó todo un trabajo de reingeniería de procesos, en donde se busca eliminar de la ejecución 
diaria de los agentes aquellas actividades que no agreguen valor, y derivar el tiempo ganado en 
actividades o análisis de mayor calidad

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Son monitoreados a través de un sistema interno de monitoreo 
http://indicadores.produccion.gob.ar/ se realizó en septiembre de 2019 una auditoría de la SIGEN

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Empresa Botmaker (la dirección del proyecto se llevó a cabo desde el Ministerio de Producción)

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
01/06/2022

(3) Organismo que opera el sistema
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Brindar un nuevo canal de comunicación a los ciudadanos con la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
La existencia de un requerimiento por parte de un área y el análisis funcional para la creación de 
nuevos flujos conversacionales

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No 

(8) Fuente de datos del sistema
Las fuentes de datos varían con cada flujo implementado en el chatbot. Actualmente sólo están 
productivos los Programas “Argentina Programa” y los programas de MiPymes referidos a 
financiamiento y capacitaciones

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No se entrenó con datos anonimizados porque son datos genéricos de los programas que no 
ameritan una identificación de los usuarios. Son datos estáticos

(11) Localización de los datos
Todas las interacciones de los usuarios con el chatbot son almacenadas por Botmaker. Se utiliza 
Google Cloud

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No responden

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Es un motor de IA de Botmaker. Actualmente utiliza datos estadísticos, no dinámicos

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Está en construcción la documentación y los materiales de capacitación para que queden como un 
activo para la Secretaría

(15) Costo erogado del sistema
Monto erogado hasta la fecha: $ 2.322.610,24

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Está involucrada una persona jurídica, la empresa Botmaker. La misma proveé una herramienta de 
end-to-end (Frontend, backend, Backoffice) y diferentes canales de comunicación (web, Whatsapp, 
Instagram, Facebook, etc) para implementar las diferentes funcionalidades y flujo de trabajo. Desde 
el lado de la Secretaría, se tomaron las decisiones en cuanto a los requerimientos, 
comportamientos, diseño y las decisiones funcionales en general

(17) Grupos impactados por el sistema 
Empresas y ciudadanos en interacción con la secretaría

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se gestionó como cualquier proyecto de IT se realizaron tareas como: Reuniones semanales de 
avance; definiciones de avances entre los stakeholders; cronogramas; pruebas funcionales en 
ambientes de pruebas; definiciones de deadlines, etc.

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los KPI son monitoreados a través de los dashboards del backoffice de Botmaker. No se realizaron 
auditoría al día de la fecha

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
Se están confeccionando borradores de nuevos flujos de trabajo para ser implementados pero no 
hay una fecha definida para su finalización ni para su puesta en producción

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 



(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No

(17) Grupos impactados por el sistema 
Aquellos agentes de las dependencias donde el sistema ha sido implementado, el sistema 
reemplaza el trabajo realizado por los mismos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se realizó todo un trabajo de reingeniería de procesos, en donde se busca eliminar de la ejecución 
diaria de los agentes aquellas actividades que no agreguen valor, y derivar el tiempo ganado en 
actividades o análisis de mayor calidad

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Son monitoreados a través de un sistema interno de monitoreo 
http://indicadores.produccion.gob.ar/ se realizó en septiembre de 2019 una auditoría de la SIGEN

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Empresa Botmaker (la dirección del proyecto se llevó a cabo desde el Ministerio de Producción)

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
01/06/2022

(3) Organismo que opera el sistema
Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Brindar un nuevo canal de comunicación a los ciudadanos con la Secretaría de Industria y Desarrollo 
Productivo

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
La existencia de un requerimiento por parte de un área y el análisis funcional para la creación de 
nuevos flujos conversacionales

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No 

(8) Fuente de datos del sistema
Las fuentes de datos varían con cada flujo implementado en el chatbot. Actualmente sólo están 
productivos los Programas “Argentina Programa” y los programas de MiPymes referidos a 
financiamiento y capacitaciones

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No se entrenó con datos anonimizados porque son datos genéricos de los programas que no 
ameritan una identificación de los usuarios. Son datos estáticos

(11) Localización de los datos
Todas las interacciones de los usuarios con el chatbot son almacenadas por Botmaker. Se utiliza 
Google Cloud

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No responden

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Es un motor de IA de Botmaker. Actualmente utiliza datos estadísticos, no dinámicos

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Está en construcción la documentación y los materiales de capacitación para que queden como un 
activo para la Secretaría

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Es un motor de IA de Botmaker. Actualmente utiliza datos estadísticos, no dinámicosMinisterio de Economía
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(15) Costo erogado del sistema
Monto erogado hasta la fecha: $ 2.322.610,24

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Está involucrada una persona jurídica, la empresa Botmaker. La misma proveé una herramienta de 
end-to-end (Frontend, backend, Backoffice) y diferentes canales de comunicación (web, Whatsapp, 
Instagram, Facebook, etc) para implementar las diferentes funcionalidades y flujo de trabajo. Desde 
el lado de la Secretaría, se tomaron las decisiones en cuanto a los requerimientos, 
comportamientos, diseño y las decisiones funcionales en general

(17) Grupos impactados por el sistema 
Empresas y ciudadanos en interacción con la secretaría

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se gestionó como cualquier proyecto de IT se realizaron tareas como: Reuniones semanales de 
avance; definiciones de avances entre los stakeholders; cronogramas; pruebas funcionales en 
ambientes de pruebas; definiciones de deadlines, etc.

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los KPI son monitoreados a través de los dashboards del backoffice de Botmaker. No se realizaron 
auditoría al día de la fecha

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
Se están confeccionando borradores de nuevos flujos de trabajo para ser implementados pero no 
hay una fecha definida para su finalización ni para su puesta en producción

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 



(15) Costo erogado del sistema
Monto erogado hasta la fecha: $ 2.322.610,24

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Está involucrada una persona jurídica, la empresa Botmaker. La misma proveé una herramienta de 
end-to-end (Frontend, backend, Backoffice) y diferentes canales de comunicación (web, Whatsapp, 
Instagram, Facebook, etc) para implementar las diferentes funcionalidades y flujo de trabajo. Desde 
el lado de la Secretaría, se tomaron las decisiones en cuanto a los requerimientos, 
comportamientos, diseño y las decisiones funcionales en general

(17) Grupos impactados por el sistema 
Empresas y ciudadanos en interacción con la secretaría

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se gestionó como cualquier proyecto de IT se realizaron tareas como: Reuniones semanales de 
avance; definiciones de avances entre los stakeholders; cronogramas; pruebas funcionales en 
ambientes de pruebas; definiciones de deadlines, etc.

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los KPI son monitoreados a través de los dashboards del backoffice de Botmaker. No se realizaron 
auditoría al día de la fecha

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
Se están confeccionando borradores de nuevos flujos de trabajo para ser implementados pero no 
hay una fecha definida para su finalización ni para su puesta en producción

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Dirección Nacional de Simplificación Tecnológica, Secretaría de Simplificación Tecnológica

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2010

(3) Organismo que opera el sistema
Comisión Nacional de Valores

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Generar alertas para la detección de posibles ilícitos, y disponibiliza la información para las áreas de 
Monitoreo e Investigaciones

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Es un sistema de uso interno (no tiene conexiones con otros organismos)

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
RGC 557/09 (ver norma) 

(8) Fuente de datos del sistema
Los datos se obtienen de los mercados de capitales regulados por esta CNV

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No fue necesario

(11) Localización de los datos
En los storage del centro de cómputos propio de la CNV

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Se resguardan en backups internos

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
El sistema recibe de los mercados en lotes, la información de las operaciones bursátiles, las 
almacena en una base de datos SQL con formato propietario, y según valores puede generar una 
alerta por posible ilícito. Las alertas diseñadas actualmente son de tipo cuantitativas (variación de 
precio y cantidad). La alerta permite acceder a la información que la generó y a partir de allí el área 
de Monitoreo de Mercado justifica o no dicha alerta

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Por tratarse de un sistema interno no están disponibles los manuales para el público en general y se 
encuentra en la intranet de CNV

(15) Costo erogado del sistema
N/A

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
N/A

(17) Grupos impactados por el sistema 
El sistema está dirigido Internamente para proveer información a la Gerencia de Inspecciones e 
Investigaciones y la Gerencia de Prevención de Lavado de Dinero

(18) Acciones para mitigar los riesgos
En el caso del funcionamiento del sistema, el mismo esta virtualizado y cuenta con backups full 
diarios, lo que permite una restitución en el tiempo definido en nuestro procedimiento de DRP

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No contamos con auditorías externas

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No, solo una nueva versión del sistema actual, denominado SVMI previsto para implementarse en el 
2023

Información remitida el 19 de septiembre de 2022  



(15) Costo erogado del sistema
Monto erogado hasta la fecha: $ 2.322.610,24

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Está involucrada una persona jurídica, la empresa Botmaker. La misma proveé una herramienta de 
end-to-end (Frontend, backend, Backoffice) y diferentes canales de comunicación (web, Whatsapp, 
Instagram, Facebook, etc) para implementar las diferentes funcionalidades y flujo de trabajo. Desde 
el lado de la Secretaría, se tomaron las decisiones en cuanto a los requerimientos, 
comportamientos, diseño y las decisiones funcionales en general

(17) Grupos impactados por el sistema 
Empresas y ciudadanos en interacción con la secretaría

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se gestionó como cualquier proyecto de IT se realizaron tareas como: Reuniones semanales de 
avance; definiciones de avances entre los stakeholders; cronogramas; pruebas funcionales en 
ambientes de pruebas; definiciones de deadlines, etc.

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los KPI son monitoreados a través de los dashboards del backoffice de Botmaker. No se realizaron 
auditoría al día de la fecha

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
Se están confeccionando borradores de nuevos flujos de trabajo para ser implementados pero no 
hay una fecha definida para su finalización ni para su puesta en producción

Información remitida el 6 de septiembre de 2022 

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Dirección Nacional de Simplificación Tecnológica, Secretaría de Simplificación Tecnológica

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2010

(3) Organismo que opera el sistema
Comisión Nacional de Valores

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
Generar alertas para la detección de posibles ilícitos, y disponibiliza la información para las áreas de 
Monitoreo e Investigaciones

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Es un sistema de uso interno (no tiene conexiones con otros organismos)

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
RGC 557/09 (ver norma) 

(8) Fuente de datos del sistema
Los datos se obtienen de los mercados de capitales regulados por esta CNV

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No fue necesario

(11) Localización de los datos
En los storage del centro de cómputos propio de la CNV

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Se resguardan en backups internos

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
El sistema recibe de los mercados en lotes, la información de las operaciones bursátiles, las 
almacena en una base de datos SQL con formato propietario, y según valores puede generar una 
alerta por posible ilícito. Las alertas diseñadas actualmente son de tipo cuantitativas (variación de 
precio y cantidad). La alerta permite acceder a la información que la generó y a partir de allí el área 
de Monitoreo de Mercado justifica o no dicha alerta

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Por tratarse de un sistema interno no están disponibles los manuales para el público en general y se 
encuentra en la intranet de CNV

https://www.cnv.gov.ar/descargas/marcoregulatorio/blob/e293307e-fce0-45e5-a089-3efc42b 93038
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(15) Costo erogado del sistema
N/A

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
N/A

(17) Grupos impactados por el sistema 
El sistema está dirigido Internamente para proveer información a la Gerencia de Inspecciones e 
Investigaciones y la Gerencia de Prevención de Lavado de Dinero

(18) Acciones para mitigar los riesgos
En el caso del funcionamiento del sistema, el mismo esta virtualizado y cuenta con backups full 
diarios, lo que permite una restitución en el tiempo definido en nuestro procedimiento de DRP

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No contamos con auditorías externas

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No, solo una nueva versión del sistema actual, denominado SVMI previsto para implementarse en el 
2023

Información remitida el 19 de septiembre de 2022  



(15) Costo erogado del sistema
N/A

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
N/A

(17) Grupos impactados por el sistema 
El sistema está dirigido Internamente para proveer información a la Gerencia de Inspecciones e 
Investigaciones y la Gerencia de Prevención de Lavado de Dinero

(18) Acciones para mitigar los riesgos
En el caso del funcionamiento del sistema, el mismo esta virtualizado y cuenta con backups full 
diarios, lo que permite una restitución en el tiempo definido en nuestro procedimiento de DRP

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No contamos con auditorías externas

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No, solo una nueva versión del sistema actual, denominado SVMI previsto para implementarse en el 
2023

Información remitida el 19 de septiembre de 2022  

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
NEC Argentina SA. 

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
21/09/2007

(3) Organismo que opera el sistema
Registro Nacional de las Personas (RENAPER)

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
Los algoritmos de verificación de identidad usando imágenes de rostros o imágenes de huellas 
dactilares que pueden determinar si hay coincidencia biométrica de los datos almacenados con los 
aportados pero solo funcionan luego del enrolamiento donde intervienen peritos humanos como 
primer eslabón de la cadena del ciclo de vida de la identidad

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
Resolución 2552/2007

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa

(15) Costo erogado del sistema
No informa

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Los algoritmos de indentificación surgen de una contratación entre NEC Argentina SA. y el 
Minsiterio del Interior.

(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 14 de noviembre de 2022  



(15) Costo erogado del sistema
N/A

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
N/A

(17) Grupos impactados por el sistema 
El sistema está dirigido Internamente para proveer información a la Gerencia de Inspecciones e 
Investigaciones y la Gerencia de Prevención de Lavado de Dinero

(18) Acciones para mitigar los riesgos
En el caso del funcionamiento del sistema, el mismo esta virtualizado y cuenta con backups full 
diarios, lo que permite una restitución en el tiempo definido en nuestro procedimiento de DRP

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No contamos con auditorías externas

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No, solo una nueva versión del sistema actual, denominado SVMI previsto para implementarse en el 
2023

Información remitida el 19 de septiembre de 2022  

(1) Organismo que desarrollo el sistema
NEC Argentina SA. 

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
21/09/2007

(3) Organismo que opera el sistema
Registro Nacional de las Personas (RENAPER)

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
Los algoritmos de verificación de identidad usando imágenes de rostros o imágenes de huellas 
dactilares que pueden determinar si hay coincidencia biométrica de los datos almacenados con los 
aportados pero solo funcionan luego del enrolamiento donde intervienen peritos humanos como 
primer eslabón de la cadena del ciclo de vida de la identidad

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
Resolución 2552/2007

(8) Fuente de datos del sistema
No informa

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No informa

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No informa

(11) Localización de los datos
No informa

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
No informa

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No informa

(15) Costo erogado del sistema
No informa

https://www.cnv.gov.ar/descargas/marcoregulatorio/blob/e293307e-fce0-45e5-a089-3efc42b 93038
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(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
Los algoritmos de indentificación surgen de una contratación entre NEC Argentina SA. y el 
Minsiterio del Interior.

(17) Grupos impactados por el sistema 
No informa

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
No informa

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No informa

Información remitida el 14 de noviembre de 2022  

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2021 (90 % avance). Contratación del desarrollo: OEI BUE LPN 01/2021)

(3) Organismo que opera el sistema
Corredores Viales S.A. (empresa de capitales públicos del ámbito del MOP) y la Dirección Nacional 
de Vialidad (ente descentralizado del ámbito del MOP)

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
El Ministerio de Obras Públicas desarrolla herramientas de gestión vial para la planificación de 
conservación y mantenimiento de pavimento. El Sistema de Gestión Vial brinda información 
confiable para definir prioridades en la ejecución de obras y hacer una gestión más eficiente. 
Incorpora en cada proceso los principios de transparencia, eficiencia y trazabilidad. Se destaca 
como un avance significativo el uso de Machine Learning (ML) para evaluar la calidad del pavimento 
de forma inmediata, inteligente y segura en Corredores Viales S.A. Permite: el registro de Estado de 
Pavimentos; la identificación de Estado de Pavimentos por Machine Learning; el inventario Vial; el 
registro georeferenciado de imágenes y los escenarios de planificación para conservación vial y 
mantenimiento

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Corresponde el uso en otro organismo: Vialidad Nacional

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Imágenes de drones de corredores concesionados

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
La aplicación de Machine Learning (ML), en el caso de Corredores Viales, consiste en una 
herramienta tecnológica que, a través de la toma de fotografías y el uso de algoritmos, registra 
grietas o baches en el pavimento. Esta información se vincula con la plataforma de Sistema de 
Información Geográfica (SIG) de la Dirección Nacional de Vialidad, que es una plataforma que 
contiene un registro fotográfico del estado del pavimento. Estas acciones permiten georreferenciar 

y planificar la repavimentación de calzadas, conocer a partir de los datos dónde realizar obras de 
manera eficiente con mayor alcance de cobertura y estimar anticipadamente los costos.

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Aún no han sido subidos al portal

(15) Costo erogado del sistema
Importe de adjudicación de la contratación para el desarrollo: $ 24.505.900,00.-

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
1 concesión de Corredores Viales con 10 tramos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se pueden consultar en el pliego de bases y condiciones particulares

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de Plan Piloto. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  



(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2021 (90 % avance). Contratación del desarrollo: OEI BUE LPN 01/2021)

(3) Organismo que opera el sistema
Corredores Viales S.A. (empresa de capitales públicos del ámbito del MOP) y la Dirección Nacional 
de Vialidad (ente descentralizado del ámbito del MOP)

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
El Ministerio de Obras Públicas desarrolla herramientas de gestión vial para la planificación de 
conservación y mantenimiento de pavimento. El Sistema de Gestión Vial brinda información 
confiable para definir prioridades en la ejecución de obras y hacer una gestión más eficiente. 
Incorpora en cada proceso los principios de transparencia, eficiencia y trazabilidad. Se destaca 
como un avance significativo el uso de Machine Learning (ML) para evaluar la calidad del pavimento 
de forma inmediata, inteligente y segura en Corredores Viales S.A. Permite: el registro de Estado de 
Pavimentos; la identificación de Estado de Pavimentos por Machine Learning; el inventario Vial; el 
registro georeferenciado de imágenes y los escenarios de planificación para conservación vial y 
mantenimiento

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Corresponde el uso en otro organismo: Vialidad Nacional

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Imágenes de drones de corredores concesionados

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
La aplicación de Machine Learning (ML), en el caso de Corredores Viales, consiste en una 
herramienta tecnológica que, a través de la toma de fotografías y el uso de algoritmos, registra 
grietas o baches en el pavimento. Esta información se vincula con la plataforma de Sistema de 
Información Geográfica (SIG) de la Dirección Nacional de Vialidad, que es una plataforma que 
contiene un registro fotográfico del estado del pavimento. Estas acciones permiten georreferenciar 
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y planificar la repavimentación de calzadas, conocer a partir de los datos dónde realizar obras de 
manera eficiente con mayor alcance de cobertura y estimar anticipadamente los costos.

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Aún no han sido subidos al portal

(15) Costo erogado del sistema
Importe de adjudicación de la contratación para el desarrollo: $ 24.505.900,00.-

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
1 concesión de Corredores Viales con 10 tramos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se pueden consultar en el pliego de bases y condiciones particulares

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de Plan Piloto. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  



y planificar la repavimentación de calzadas, conocer a partir de los datos dónde realizar obras de 
manera eficiente con mayor alcance de cobertura y estimar anticipadamente los costos.

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Aún no han sido subidos al portal

(15) Costo erogado del sistema
Importe de adjudicación de la contratación para el desarrollo: $ 24.505.900,00.-

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
1 concesión de Corredores Viales con 10 tramos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se pueden consultar en el pliego de bases y condiciones particulares

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de Plan Piloto. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  

https://oei.int/o�cinas/argentina/contrataciones/oei-bue-lpn-01-2021

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2022 (25 % avance). Convenio marco de asistencia técnica y capacitación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires (CONVE-2021-113914028-APN-SGA#MOP)

(3) Organismo que opera el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No corresponde

(5) Propósito del sistema
Uso de inteligencia artificial para la automatización de los servicios de áreas sustantivas del MOP y 
áreas dependientes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No corresponde 

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Aplicación de inteligencia artificial para procesamiento de datos

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Implementación de sistemas de inteligencia artificial y/o tecnologías de automatización en tres 
procesos del Ministerio de Obras Públicas: i) evaluación de proyectos de obras; ii) certificación de 
obras y rendición de cuentas; y iii) contrataciones administrativas. Para lo cual se utilizarán diversas 
técnicas que pueden incluir automatización, predicción, asistencia inteligente y/o detección 
inteligente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(15) Costo erogado del sistema
A efectos de llevar adelante las acciones y los proyectos descriptos se convino un monto total por 
cada proceso de $ 6.000.000 equivalente a 1745 horas cátedras. Este monto incluye en cada 
proceso la transferencia del código fuente, la documentación, manuales y todo lo descripto en el 
punto V del Anexo. Asimismo, se convino la suma de $ 7.000.000.- en concepto de las CIEN (100) 
Becas de Formación, transferencia y costos de Integración de los tres procesos. El monto total a 
abonar por el Ministerio es de $ 25.000.000.- por la incubación y desarrollo de los tres procesos, la 
integración de los tres procesos a los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
Personas que trabajan y desempeñan cargos relacionados con los procesos de marras en el 
Ministerio

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de desarrollo de prototipo, pruebas pilotos y evaluaciones de impacto en el tratamiento 
automatizado de datos. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  



y planificar la repavimentación de calzadas, conocer a partir de los datos dónde realizar obras de 
manera eficiente con mayor alcance de cobertura y estimar anticipadamente los costos.

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
Aún no han sido subidos al portal

(15) Costo erogado del sistema
Importe de adjudicación de la contratación para el desarrollo: $ 24.505.900,00.-

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
1 concesión de Corredores Viales con 10 tramos

(18) Acciones para mitigar los riesgos
Se pueden consultar en el pliego de bases y condiciones particulares

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de Plan Piloto. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2022 (25 % avance). Convenio marco de asistencia técnica y capacitación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires (CONVE-2021-113914028-APN-SGA#MOP)

(3) Organismo que opera el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No corresponde

(5) Propósito del sistema
Uso de inteligencia artificial para la automatización de los servicios de áreas sustantivas del MOP y 
áreas dependientes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No corresponde 

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Aplicación de inteligencia artificial para procesamiento de datos

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Implementación de sistemas de inteligencia artificial y/o tecnologías de automatización en tres 
procesos del Ministerio de Obras Públicas: i) evaluación de proyectos de obras; ii) certificación de 
obras y rendición de cuentas; y iii) contrataciones administrativas. Para lo cual se utilizarán diversas 
técnicas que pueden incluir automatización, predicción, asistencia inteligente y/o detección 
inteligente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

Ministerio de Obras Públicas

8 IA de automatización

(15) Costo erogado del sistema
A efectos de llevar adelante las acciones y los proyectos descriptos se convino un monto total por 
cada proceso de $ 6.000.000 equivalente a 1745 horas cátedras. Este monto incluye en cada 
proceso la transferencia del código fuente, la documentación, manuales y todo lo descripto en el 
punto V del Anexo. Asimismo, se convino la suma de $ 7.000.000.- en concepto de las CIEN (100) 
Becas de Formación, transferencia y costos de Integración de los tres procesos. El monto total a 
abonar por el Ministerio es de $ 25.000.000.- por la incubación y desarrollo de los tres procesos, la 
integración de los tres procesos a los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
Personas que trabajan y desempeñan cargos relacionados con los procesos de marras en el 
Ministerio

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de desarrollo de prototipo, pruebas pilotos y evaluaciones de impacto en el tratamiento 
automatizado de datos. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  



normativas vigentes; Este proceso genera listas ordenadas por diferentes scores de pacientes que 
se encuentran en lista de espera; Se empieza a llamar por orden a los profesionales a cargo de los 
pacientes hasta encontrar la aceptación; De no aceptar el órgano/tejido por el profesional a cargo 
del paciente, se registra el motivo de rechazo y Se cierra la lista de distribución

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
El Sistema de Decisión Automatizada no posee manual de uso porque no es operado manualmente 
por ningún usuario. La documentación respecto de su lógica se encuentra descripta para cada 
órgano en las resoluciones INCUCAI

(15) Costo erogado del sistema
No existe costo erogado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema de Decisión 
Automatizada

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar como 
resultado las listas de distribución de órganos y cada paciente en lista de espera puede consultar su 
participación en cada proceso de distribución y equipos de trasplante: deben responder y justificar 
si aceptan el órgano que es asignado a sus pacientes

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los resultados del Sistema de Decisión Automatizada son monitoreados por la Dirección Médica del 
INCUCAI

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 

Información remitida el 11 de octubre de 2022 

 

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2022 (25 % avance). Convenio marco de asistencia técnica y capacitación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires (CONVE-2021-113914028-APN-SGA#MOP)

(3) Organismo que opera el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No corresponde

(5) Propósito del sistema
Uso de inteligencia artificial para la automatización de los servicios de áreas sustantivas del MOP y 
áreas dependientes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No corresponde 

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Aplicación de inteligencia artificial para procesamiento de datos

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Implementación de sistemas de inteligencia artificial y/o tecnologías de automatización en tres 
procesos del Ministerio de Obras Públicas: i) evaluación de proyectos de obras; ii) certificación de 
obras y rendición de cuentas; y iii) contrataciones administrativas. Para lo cual se utilizarán diversas 
técnicas que pueden incluir automatización, predicción, asistencia inteligente y/o detección 
inteligente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(15) Costo erogado del sistema
A efectos de llevar adelante las acciones y los proyectos descriptos se convino un monto total por 
cada proceso de $ 6.000.000 equivalente a 1745 horas cátedras. Este monto incluye en cada 
proceso la transferencia del código fuente, la documentación, manuales y todo lo descripto en el 
punto V del Anexo. Asimismo, se convino la suma de $ 7.000.000.- en concepto de las CIEN (100) 
Becas de Formación, transferencia y costos de Integración de los tres procesos. El monto total a 
abonar por el Ministerio es de $ 25.000.000.- por la incubación y desarrollo de los tres procesos, la 
integración de los tres procesos a los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
Personas que trabajan y desempeñan cargos relacionados con los procesos de marras en el 
Ministerio

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de desarrollo de prototipo, pruebas pilotos y evaluaciones de impacto en el tratamiento 
automatizado de datos. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
El SINTRA es desarrollado por el INCUCAI a través de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de 
Información

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2005

(3) Organismo que opera el sistema
INCUAI

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
El propósito de los algoritmos contenidos en el Sistema de Decisión Automatizada incluido en 
SINTRA es elaborar las listas de distribución de órganos basado en las normativas vigentes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
Resolución 117/04

(8) Fuente de datos del sistema
La fuente de los datos que utiliza el Sistema de Decisión Automatizada es la base de datos del 
SINTRA

(9) El sistema utiliza datos sensibles
El Sistema de Decisión Automatizada no utiliza datos sensibles en sus algoritmos. Los datos 
sensibles aparecen una vez que las listas de distribución de órganos y tejidos son creadas y 
operadas

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No 

(11) Localización de los datos
Los datos se encuentran alojados en ARSAT, que es un datacenter categoría TIER III

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
La lógica del funcionamiento es la siguiente: Se registran datos del donante fallecidos (edad, 
género, causa de fallecimiento, medidas antropométricas, estudios de histocompatibilidad, grupo y 
factor sangúineo, datos de regionalidad, situación de cada órgano o tejido); Se ejecutan los 
procesos automáticos de distribución y asignación de órganos y tejidos de acuerdo a las 



normativas vigentes; Este proceso genera listas ordenadas por diferentes scores de pacientes que 
se encuentran en lista de espera; Se empieza a llamar por orden a los profesionales a cargo de los 
pacientes hasta encontrar la aceptación; De no aceptar el órgano/tejido por el profesional a cargo 
del paciente, se registra el motivo de rechazo y Se cierra la lista de distribución

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
El Sistema de Decisión Automatizada no posee manual de uso porque no es operado manualmente 
por ningún usuario. La documentación respecto de su lógica se encuentra descripta para cada 
órgano en las resoluciones INCUCAI

(15) Costo erogado del sistema
No existe costo erogado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema de Decisión 
Automatizada

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar como 
resultado las listas de distribución de órganos y cada paciente en lista de espera puede consultar su 
participación en cada proceso de distribución y equipos de trasplante: deben responder y justificar 
si aceptan el órgano que es asignado a sus pacientes

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los resultados del Sistema de Decisión Automatizada son monitoreados por la Dirección Médica del 
INCUCAI

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 

Información remitida el 11 de octubre de 2022 

 

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2022 (25 % avance). Convenio marco de asistencia técnica y capacitación con la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires (CONVE-2021-113914028-APN-SGA#MOP)

(3) Organismo que opera el sistema
Ministerio de Obras Públicas

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No corresponde

(5) Propósito del sistema
Uso de inteligencia artificial para la automatización de los servicios de áreas sustantivas del MOP y 
áreas dependientes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No corresponde 

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
No responde

(8) Fuente de datos del sistema
Aplicación de inteligencia artificial para procesamiento de datos

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
Si

(11) Localización de los datos
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Servidores de la Empresa Argentina de Soluciones Satelitales Sociedad Anónima AR-SAT

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
Implementación de sistemas de inteligencia artificial y/o tecnologías de automatización en tres 
procesos del Ministerio de Obras Públicas: i) evaluación de proyectos de obras; ii) certificación de 
obras y rendición de cuentas; y iii) contrataciones administrativas. Para lo cual se utilizarán diversas 
técnicas que pueden incluir automatización, predicción, asistencia inteligente y/o detección 
inteligente

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(15) Costo erogado del sistema
A efectos de llevar adelante las acciones y los proyectos descriptos se convino un monto total por 
cada proceso de $ 6.000.000 equivalente a 1745 horas cátedras. Este monto incluye en cada 
proceso la transferencia del código fuente, la documentación, manuales y todo lo descripto en el 
punto V del Anexo. Asimismo, se convino la suma de $ 7.000.000.- en concepto de las CIEN (100) 
Becas de Formación, transferencia y costos de Integración de los tres procesos. El monto total a 
abonar por el Ministerio es de $ 25.000.000.- por la incubación y desarrollo de los tres procesos, la 
integración de los tres procesos a los sistemas del Ministerio, la capacitación y transferencia de 
conocimiento.

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No corresponde

(17) Grupos impactados por el sistema 
Personas que trabajan y desempeñan cargos relacionados con los procesos de marras en el 
Ministerio

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No corresponde en esta instancia de desarrollo del sistema

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Monitoreo de desarrollo de prototipo, pruebas pilotos y evaluaciones de impacto en el tratamiento 
automatizado de datos. No corresponden auditorías en esta instancia del proyecto

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No responde

Información remitida el 1 de septiembre de 2022  

(1) Organismo que desarrollo el sistema
El SINTRA es desarrollado por el INCUCAI a través de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de 
Información

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2005

(3) Organismo que opera el sistema
INCUAI

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No informa

(5) Propósito del sistema
El propósito de los algoritmos contenidos en el Sistema de Decisión Automatizada incluido en 
SINTRA es elaborar las listas de distribución de órganos basado en las normativas vigentes

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
No informa

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
Resolución 117/04

(8) Fuente de datos del sistema
La fuente de los datos que utiliza el Sistema de Decisión Automatizada es la base de datos del 
SINTRA

(9) El sistema utiliza datos sensibles
El Sistema de Decisión Automatizada no utiliza datos sensibles en sus algoritmos. Los datos 
sensibles aparecen una vez que las listas de distribución de órganos y tejidos son creadas y 
operadas

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No 

(11) Localización de los datos
Los datos se encuentran alojados en ARSAT, que es un datacenter categoría TIER III

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
No informa

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
La lógica del funcionamiento es la siguiente: Se registran datos del donante fallecidos (edad, 
género, causa de fallecimiento, medidas antropométricas, estudios de histocompatibilidad, grupo y 
factor sangúineo, datos de regionalidad, situación de cada órgano o tejido); Se ejecutan los 
procesos automáticos de distribución y asignación de órganos y tejidos de acuerdo a las 
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normativas vigentes; Este proceso genera listas ordenadas por diferentes scores de pacientes que 
se encuentran en lista de espera; Se empieza a llamar por orden a los profesionales a cargo de los 
pacientes hasta encontrar la aceptación; De no aceptar el órgano/tejido por el profesional a cargo 
del paciente, se registra el motivo de rechazo y Se cierra la lista de distribución

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
El Sistema de Decisión Automatizada no posee manual de uso porque no es operado manualmente 
por ningún usuario. La documentación respecto de su lógica se encuentra descripta para cada 
órgano en las resoluciones INCUCAI

(15) Costo erogado del sistema
No existe costo erogado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema de Decisión 
Automatizada

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar como 
resultado las listas de distribución de órganos y cada paciente en lista de espera puede consultar su 
participación en cada proceso de distribución y equipos de trasplante: deben responder y justificar 
si aceptan el órgano que es asignado a sus pacientes

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los resultados del Sistema de Decisión Automatizada son monitoreados por la Dirección Médica del 
INCUCAI

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 

Información remitida el 11 de octubre de 2022 

 

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

(1) Organismo que desarrollo el sistema
Gerencia de Sistemas de INSSJyP

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2019

(3) Organismo que opera el sistema
El Instituto Nacional de Servicois Sociales para Jubilados y Pensionados

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
El sistema de Medicamentos sin cargo tiene el propósito de administrar y gestionar las 
autorizaciones de provisión de medicamentos sin cargo a los afiliados del Instituto.
El proceso de renovación automática, tiene algoritmos de control de reglas para que el tratamiento 
medicamentoso del segmento ambulatorio que tenía autorizado un afiliado procederá a renovarse 
una vez haya vencido el tratamiento vigente

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Toda solicitud de desarrollo de un nuevo sistema de decisión automatizada o modificación del 
actual es potestad de la/s gerencia/s con administración de cada aplicativo, en este caso 
Medicamentos sin cargo

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
DI-2019-6-INSSJP-GM#INSSJP

(8) Fuente de datos del sistema
Se utiliza el sistema Vademécum, que tiene el listado de los medicamentos con los que opera el 
INSSJyP

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No 

(11) Localización de los datos
En el datacenter del INSSJyP

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Se realizan respaldos periódicos del sistema

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
El proceso trabaja sobre las autorizaciones activas próximas a vencer dentro de los próximos 14 
días de afiliados que se encuentre activos en el padrón de afiliados del instituto y cuyas 
autorizaciones sean dentro del concepto de Subsidio Social, Vía de Excepción o Discapacidad. 
Dadas estas condiciones verifica que el medicamento figure activo en el vademécum del Inssjp, que 

se encuentre habilitado para la dispensa, y que sea del operador logístico Farmacia o pertenezcan 
al listado de alguno de estos tipos de medicamentos retroviral, alimentos e
 nmunosupresores

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
http://cup.pami.ar/controllers/tutorialesUsuario.php

(15) Costo erogado del sistema
No aplica por no ser un sistema comprado o contratado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No 

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar 
Afiliados del Instituto con la necesidad de tratamiento medicamentoso

(18) Acciones para mitigar los riesgos
La mitigación de riesgos se realiza siguiendo la política de cambios de desarrollo / procesos de la 
Gerencia de Sistemas. Todo cambio es desarrollado y testeado en un entorno de desarrollo. 
Consolidada una versión, la misma se pasa a un entorno de QA donde se somete nuevamente a 
testeos. En el caso de ser exitosos, se pasa la nueva versión del sistema o proceso al entorno 
productivo, caso contrario se trabaja en las correcciones y arranca nuevamente el circuito de 
pruebas

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
El proceso de renovación automática está diseñado para notificar de la falla a la Gerencia de 
Sistemas y con el objetivo de que puedan revisar lo sucedido y actuar en consecuencia.

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 
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normativas vigentes; Este proceso genera listas ordenadas por diferentes scores de pacientes que 
se encuentran en lista de espera; Se empieza a llamar por orden a los profesionales a cargo de los 
pacientes hasta encontrar la aceptación; De no aceptar el órgano/tejido por el profesional a cargo 
del paciente, se registra el motivo de rechazo y Se cierra la lista de distribución

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
El Sistema de Decisión Automatizada no posee manual de uso porque no es operado manualmente 
por ningún usuario. La documentación respecto de su lógica se encuentra descripta para cada 
órgano en las resoluciones INCUCAI

(15) Costo erogado del sistema
No existe costo erogado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No hay actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del Sistema de Decisión 
Automatizada

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar como 
resultado las listas de distribución de órganos y cada paciente en lista de espera puede consultar su 
participación en cada proceso de distribución y equipos de trasplante: deben responder y justificar 
si aceptan el órgano que es asignado a sus pacientes

(18) Acciones para mitigar los riesgos
No informa

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
Los resultados del Sistema de Decisión Automatizada son monitoreados por la Dirección Médica del 
INCUCAI

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 
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(1) Organismo que desarrollo el sistema
Gerencia de Sistemas de INSSJyP

(2) Fecha de inicio de funcionamiento del Sistema
2019

(3) Organismo que opera el sistema
El Instituto Nacional de Servicois Sociales para Jubilados y Pensionados

(4) Intervención de una unidad ejecutora externa
No 

(5) Propósito del sistema
El sistema de Medicamentos sin cargo tiene el propósito de administrar y gestionar las 
autorizaciones de provisión de medicamentos sin cargo a los afiliados del Instituto.
El proceso de renovación automática, tiene algoritmos de control de reglas para que el tratamiento 
medicamentoso del segmento ambulatorio que tenía autorizado un afiliado procederá a renovarse 
una vez haya vencido el tratamiento vigente

(6) Condiciones ante la entrega de un nuevo propósito del sistema
Toda solicitud de desarrollo de un nuevo sistema de decisión automatizada o modificación del 
actual es potestad de la/s gerencia/s con administración de cada aplicativo, en este caso 
Medicamentos sin cargo

(7) Acto administrativo que aprueba el sistema
DI-2019-6-INSSJP-GM#INSSJP

(8) Fuente de datos del sistema
Se utiliza el sistema Vademécum, que tiene el listado de los medicamentos con los que opera el 
INSSJyP

(9) El sistema utiliza datos sensibles
No

(10) El sistema se entrenó con datos anonimizados
No 

(11) Localización de los datos
En el datacenter del INSSJyP

(12) ¿Los datos se encuentran resguardados?
Se realizan respaldos periódicos del sistema

(13) Lógica de funcionamiento del sistema 
El proceso trabaja sobre las autorizaciones activas próximas a vencer dentro de los próximos 14 
días de afiliados que se encuentre activos en el padrón de afiliados del instituto y cuyas 
autorizaciones sean dentro del concepto de Subsidio Social, Vía de Excepción o Discapacidad. 
Dadas estas condiciones verifica que el medicamento figure activo en el vademécum del Inssjp, que 
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se encuentre habilitado para la dispensa, y que sea del operador logístico Farmacia o pertenezcan 
al listado de alguno de estos tipos de medicamentos retroviral, alimentos e
 nmunosupresores

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
http://cup.pami.ar/controllers/tutorialesUsuario.php

(15) Costo erogado del sistema
No aplica por no ser un sistema comprado o contratado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No 

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar 
Afiliados del Instituto con la necesidad de tratamiento medicamentoso

(18) Acciones para mitigar los riesgos
La mitigación de riesgos se realiza siguiendo la política de cambios de desarrollo / procesos de la 
Gerencia de Sistemas. Todo cambio es desarrollado y testeado en un entorno de desarrollo. 
Consolidada una versión, la misma se pasa a un entorno de QA donde se somete nuevamente a 
testeos. En el caso de ser exitosos, se pasa la nueva versión del sistema o proceso al entorno 
productivo, caso contrario se trabaja en las correcciones y arranca nuevamente el circuito de 
pruebas

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
El proceso de renovación automática está diseñado para notificar de la falla a la Gerencia de 
Sistemas y con el objetivo de que puedan revisar lo sucedido y actuar en consecuencia.

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 
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sistema
No 

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar 
Afiliados del Instituto con la necesidad de tratamiento medicamentoso
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Consolidada una versión, la misma se pasa a un entorno de QA donde se somete nuevamente a 
testeos. En el caso de ser exitosos, se pasa la nueva versión del sistema o proceso al entorno 
productivo, caso contrario se trabaja en las correcciones y arranca nuevamente el circuito de 
pruebas

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
El proceso de renovación automática está diseñado para notificar de la falla a la Gerencia de 
Sistemas y con el objetivo de que puedan revisar lo sucedido y actuar en consecuencia.

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 

Información remitida el 24 de octubre de 2022 

 

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS

Notas

1.- Digital Future Society, “Hacia una supervisión significativa de los sistemas automatizados de toma 
de decisiones”, Barcelona, 2022.

2.- Basándose en un estudio global sobre inteligencia artificial realizada por Elsevier, resaltan que se 
debe de establecer la definición dependiendo del campo concreto en el que es utilizada y no 
centrándose en una definición genérica  lo que nos lleva a la falta de claridad de la misma cuando se 
lleva a un campo concreto. En este aspecto podemos diferenciar cuatro campos (olas) generales de 
aplicación de la inteligencia artificial: la inteligencia artificial de internet, la inteligencia artificial del 
negocio, la inteligencia artificial de la percepción y la inteligencia artificial autónoma, lo que permite 
adaptar el concepto de la inteligencia artificial en campos dependiendo del tipo y de los datos que va 
a necesitar. Así, la inteligencia artificial de internet empezó en la primera mitad de la primera década 
del Siglo XXI con los algoritmos recomendadores de contenidos, los editores de contenidos o los 
generadores de fake news. La segunda es la relacionada con su utilización para gestionar las 
empresas, los sistemas de crédito de los bancos, publicidad personalizada. La tercera está 
desarrollándose en sistemas de visión, reconocimiento facial y lingüístico, o los chatbots. Finalmente, 
la cuarta está en conexión con los sistemas automáticos como puedan ser los coches o la robótica 
aplicada a la agricultura. Inteligencia Artificial, Derechos Humanos y bienes jurídicos, Javier Valls 
Prieto, Thomson Reuters Aranzadi, página 23 (2021).

3.-  Cormen, Thomas H. et al., Introduction to Algorithms, 3rd. ed., MIT Press and McGraw, 2019.

4.-  Benítez, Raúl - Escudero, Gerard - Kanaan, Samir - Masip Rodó, DAvid, Inteligencia Artificial 
Avanzada, UOC, Barcelona, 2013, p. 14. Tratado de Inteligencia Artificial y Derecho. Tomo I. 1a. ed., La 
Ley, 2021.

5.- Derecho y garantías ante la inteligencia artificial y las decisiones automatizadas, Lorenzo Cotino 
Hueso y Marcela Bauzá Reilly (FIADI), página 61, Thomson Reuters Aranzadi (2022). 

6.- Ídem

7.- Automating Society Report 2019 (Algorithm Watch). 
https://algorithmwatch.org/en/automating-society-2019/ ídem. 

8.-  Hacia una supervisión significativa de los sistemas automatizados de tomas de decisiones. Digital 
Future Society (2022). 

9.- Caja de herramientas humanísticas GuIA.ai del Grupo de investigación de Inteligencia Artificial, 
filosofía y Tecnología del Centro de Estudios en Tecnología y Sociedad (CeTyS). Universidad de San 
Andrés (2020).

10.- 
https://www.opengovpartnership.org/wp-content/uploads/2021/08/algorithmic-accountability-public
-sector.pdf
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al listado de alguno de estos tipos de medicamentos retroviral, alimentos e
 nmunosupresores

(14) Página web oficial donde están cargados los manuales de uso y documentación técnica del 
sistema
http://cup.pami.ar/controllers/tutorialesUsuario.php

(15) Costo erogado del sistema
No aplica por no ser un sistema comprado o contratado

(16) Detallar si existen actores privados involucrados en el diseño, desarrollo y ejecución del 
sistema
No 

(17) Grupos impactados por el sistema 
Pacientes: el sistema aplica los algoritmos detallados en las resoluciones INCUCAI para dar 
Afiliados del Instituto con la necesidad de tratamiento medicamentoso

(18) Acciones para mitigar los riesgos
La mitigación de riesgos se realiza siguiendo la política de cambios de desarrollo / procesos de la 
Gerencia de Sistemas. Todo cambio es desarrollado y testeado en un entorno de desarrollo. 
Consolidada una versión, la misma se pasa a un entorno de QA donde se somete nuevamente a 
testeos. En el caso de ser exitosos, se pasa la nueva versión del sistema o proceso al entorno 
productivo, caso contrario se trabaja en las correcciones y arranca nuevamente el circuito de 
pruebas

(19) Monitorea de los resultados del sistema 
El proceso de renovación automática está diseñado para notificar de la falla a la Gerencia de 
Sistemas y con el objetivo de que puedan revisar lo sucedido y actuar en consecuencia.

(20) Describir si existen nuevos sistemas en la etapa de diseño
No 
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11.-  https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-11589

12.- La Red de Especialistas en Derecho de las Tecnologías de España sostuvieron que: “La llamativa 
falta de transparencia algorítmica y la ausencia de una adecuada percepción por las administraciones 
públicas sobre la necesidad de aprobación de un marco jurídico específico. Únicamente se observa 
una cierta preocupación respecto del cumplimiento en materia de protección de datos, que se 
percibe como un límite. Impulsar nuevos mecanismos para garantizar estos principios y derechos de 
las personas por defecto y en el diseño”. (Cotino et al., 2019).

13.-  https://www.algorithmregister.org/

14.- Mientras que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación en conjunto con la 
Fundación Sadosky elaboró la hoja de ruta “Innovar con Ciencias de Datos en el Sector Público”, el 
documento propone navegar las alternativas e identificar las preguntas que se presenta en el proceso 
de innovación con datos, específicamente en el sector público. En lo que hace a la transparencia, el 
documento genera una serie de preguntas a saber: ¿Qué acciones tengo en cuenta para garantizar la 
transparencia de la herramienta?; ¿Hay instancias planificadas para explicar el uso de los datos y los 
resultados de los algoritmos a la población?; ¿Cómo se podrían co-diseñar las herramientas de CDIA 
con la sociedad civil? y ¿Qué partes de los desarrollos de estas herramientas y de los datos se 
pueden hacer públicas para que cualquier persona tenga acceso?.

15.- Los principios que se destacan de la ley son: presunción de publicidad; transparencia y máxima 
divulgación; informalismo; máximo acceso; apertura; disociación; no discriminación; máxima premura; 
gratuidad; control; responsabilidad; alcance limitado de las excepciones; in dubio pro petitor; 
facilitación y buena fe.

16.- La Agencia presentó su Plan Estratégico 2022-2026, enfocado en cuatro objetivos estratégicos: 
promover y fortalecer el ejercicio de los derechos ciudadanos a la protección de datos personales y 
el acceso a la información pública; ampliar las capacidades regulatorias y de gestión a nivel nacional 
y federal; impulsar la transparencia y la participación ciudadana para acercar el Estado a la 
ciudadanía y ampliar y fortalecer las capacidades institucionales del organismo. Dentro de las metas 
para el 2023 y en relación con la materia en análisis se destaca el objetivo: “ROE2.2: Interacción 
dinámica y colaborativa entre la AAIP y las áreas de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de los sujetos obligados” la Agencia planificó la elaboración de un documento 
colaborativo con actores del sector público, la sociedad civil y la comunidad académica en torno al 
uso ético de la IA en el sector público. Además, expuso que llevará a cabo capacitaciones y 
asistencias técnicas en gobernanza de datos, interoperabilidad, internet, transparencia algorítmica y 
transparencia activa. Para el 2024 el organismo prevé la elaboración de la normativa sobre 
protección de los datos personales en el uso de las tecnologías que involucren la IA elaborada 
(ROE2.1: Regulación nacional vigente robusta, actualizada, con enfoque de derechos y con su 
correspondiente reglamentación) y para el 2025 planea realizar capacitación sobre la protección de 
los datos personales en el uso de las tecnologías que involucren la IA diseñada e implementada y en 
cuanto a los compromisos asumidos respecto de cada resultado del segundo objetivo estratégico.

17.- El organismo tiene bajo su control los términos de la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la 
Información Pública, de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales y de la Ley 26.951 de 
creación del Registro Nacional “No llame”.  Su objetivo es velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información pública, la protección de los 
datos personales, promover la participación ciudadana y la transparencia en la gestión pública.

18.- Artículo 8 de la Ley 27.275: Excepciones. Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de 
proveer la información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos: a) Información 
expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones de defensa o política 
exterior. La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la 
definición de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella 
otra cuya divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un 
interés legítimo vinculado a tales políticas; b) Información que pudiera poner en peligro el correcto 
funcionamiento del sistema financiero o bancario; c) Secretos industriales, comerciales, financieros, 
científicos, técnicos o tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o 
lesionar los intereses del sujeto obligado; d) Información que comprometa los derechos o intereses 
legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial; e) Información en poder de la Unidad de 
Información Financiera encargada del análisis, tratamiento y transmisión de información tendiente a 
la prevención e investigación de la legitimación de activos provenientes de ilícitos; f) Información 
elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o 
preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, 
evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento; g) Información elaborada 
por asesores jurídicos o abogados de la administración pública nacional cuya publicidad pudiera 
revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las 
técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad o cuando la 
información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; h) 
Información protegida por el secreto profesional; i) Información que contenga datos personales y no 
pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que se cumpla con las condiciones 
de licitud previstas en la ley 25.326 de protección de datos personales y sus modificatorias; j) 
Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona; k) Información de 
carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por compromisos contraídos por 
la República Argentina en tratados internacionales; l) Información obtenida en investigaciones 
realizadas por los sujetos obligados que tuviera el carácter de reservada y cuya divulgación pudiera 
frustrar el éxito de una investigación; y m) Información correspondiente a una sociedad anónima 
sujeta al régimen de oferta pública. Las excepciones contenidas en el artículo no serán aplicables en 
casos de graves violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa 
humanidad.

19.-  https://oecd.ai/en/ai-principles

20.-  Las Cumbres de las Américas reúnen a las y los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados 
Miembros del Hemisferio para debatir sobre aspectos políticos compartidos, afirmar valores comunes 
y comprometerse a acciones concertadas a nivel nacional y regional con el fin de hacer frente a 
desafíos presentes y futuros que enfrentan los países de las Américas. 

21.-  http://summit-americas.org/documentos_oficiales_ixsummit/CMBRS02292S02.pdf

22.- https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27483-318245/texto

23.-  https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/276783/20221130

24.- 
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/0012-PE-2023.
pdf
Con fecha el 30 de junio de 2023 el Poder Ejecutivo Nacional remitió el Mensaje N° 87/2023 y 
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para el 2023 y en relación con la materia en análisis se destaca el objetivo: “ROE2.2: Interacción 
dinámica y colaborativa entre la AAIP y las áreas de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de los sujetos obligados” la Agencia planificó la elaboración de un documento 
colaborativo con actores del sector público, la sociedad civil y la comunidad académica en torno al 
uso ético de la IA en el sector público. Además, expuso que llevará a cabo capacitaciones y 
asistencias técnicas en gobernanza de datos, interoperabilidad, internet, transparencia algorítmica y 
transparencia activa. Para el 2024 el organismo prevé la elaboración de la normativa sobre 
protección de los datos personales en el uso de las tecnologías que involucren la IA elaborada 
(ROE2.1: Regulación nacional vigente robusta, actualizada, con enfoque de derechos y con su 
correspondiente reglamentación) y para el 2025 planea realizar capacitación sobre la protección de 
los datos personales en el uso de las tecnologías que involucren la IA diseñada e implementada y en 
cuanto a los compromisos asumidos respecto de cada resultado del segundo objetivo estratégico.

17.- El organismo tiene bajo su control los términos de la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la 
Información Pública, de la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales y de la Ley 26.951 de 
creación del Registro Nacional “No llame”.  Su objetivo es velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información pública, la protección de los 
datos personales, promover la participación ciudadana y la transparencia en la gestión pública.

18.- Artículo 8 de la Ley 27.275: Excepciones. Los sujetos obligados sólo podrán exceptuarse de 
proveer la información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos: a) Información 
expresamente clasificada como reservada o confidencial o secreta, por razones de defensa o política 
exterior. La reserva en ningún caso podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la 
definición de las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella 
otra cuya divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un 
interés legítimo vinculado a tales políticas; b) Información que pudiera poner en peligro el correcto 
funcionamiento del sistema financiero o bancario; c) Secretos industriales, comerciales, financieros, 
científicos, técnicos o tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el nivel de competitividad o 
lesionar los intereses del sujeto obligado; d) Información que comprometa los derechos o intereses 
legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial; e) Información en poder de la Unidad de 
Información Financiera encargada del análisis, tratamiento y transmisión de información tendiente a 
la prevención e investigación de la legitimación de activos provenientes de ilícitos; f) Información 
elaborada por los sujetos obligados dedicados a regular o supervisar instituciones financieras o 
preparada por terceros para ser utilizada por aquellos y que se refieran a exámenes de situación, 
evaluación de su sistema de operación o condición de su funcionamiento; g) Información elaborada 
por asesores jurídicos o abogados de la administración pública nacional cuya publicidad pudiera 
revelar la estrategia a adaptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial o divulgare las 
técnicas o procedimientos de investigación de algún delito u otra irregularidad o cuando la 
información privare a una persona del pleno ejercicio de la garantía del debido proceso; h) 
Información protegida por el secreto profesional; i) Información que contenga datos personales y no 
pueda brindarse aplicando procedimientos de disociación, salvo que se cumpla con las condiciones 
de licitud previstas en la ley 25.326 de protección de datos personales y sus modificatorias; j) 
Información que pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona; k) Información de 
carácter judicial cuya divulgación estuviera vedada por otras leyes o por compromisos contraídos por 
la República Argentina en tratados internacionales; l) Información obtenida en investigaciones 
realizadas por los sujetos obligados que tuviera el carácter de reservada y cuya divulgación pudiera 
frustrar el éxito de una investigación; y m) Información correspondiente a una sociedad anónima 
sujeta al régimen de oferta pública. Las excepciones contenidas en el artículo no serán aplicables en 
casos de graves violaciones de derechos humanos, genocidio, crímenes de guerra o delitos de lesa 
humanidad.

19.-  https://oecd.ai/en/ai-principles

20.-  Las Cumbres de las Américas reúnen a las y los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados 
Miembros del Hemisferio para debatir sobre aspectos políticos compartidos, afirmar valores comunes 
y comprometerse a acciones concertadas a nivel nacional y regional con el fin de hacer frente a 
desafíos presentes y futuros que enfrentan los países de las Américas. 

21.-  http://summit-americas.org/documentos_oficiales_ixsummit/CMBRS02292S02.pdf

22.- https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27483-318245/texto

23.-  https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/276783/20221130

24.- 
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2023/PDF2023/TP2023/0012-PE-2023.
pdf
Con fecha el 30 de junio de 2023 el Poder Ejecutivo Nacional remitió el Mensaje N° 87/2023 y 
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y Proyecto de Ley por el cual se propone la actualización de la Ley de Protección de los Datos 
Personales 25.326 y su modificatoria (Proyecto 12-PE-2023).

25.- Artículo 43 de la Constitución Nacional establece que: ”Toda persona puede interponer acción 
expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto 
u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, 
restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías 
reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la 
inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. Podrán interponer esta 
acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al 
ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia 
colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos 
fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización. 
Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y 
de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a 
proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de 
información periodística. Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la 
libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el 
de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el 
afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del 
estado de sitio”.

26.-  Ley 27.699 de protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal.

27.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318874/norma.htm

28.-  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/271486/texact.htm

29.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318678/norma.htm

30.-  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/313243/norma.htm

31.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329059/norma.htm

32.- Las Recomendaciones sobre Ética de la Inteligencia Artificial fueron adheridas por todos los 
países miembros en la Asamblea General de noviembre de 2021.

33.- Página 13 punto 4.6 de la Comunicación “A” 7724.

34.- Derecho y garantías ante la inteligencia artificial y las decisiones automatizadas, Lorenzo Cotino 
Hueso y Marcela Bauzá Reilly (FIADI), página 60, Thomson Reuters Aranzadi (2022). 

35.- http://algoritmospublicos.cl/

36.- https://www.gov.uk/government/publications/data-ethics-framework

37.-  https://www.tbs-sct.canada.ca/pol/doc-eng.aspx?id=32592

38.- Las notas fueron enviadas a las siguientes áreas del Poder Ejecutivo Nacional: Secretaría de 
Asuntos Estratégicos; Secretaría Legal y Técnica; Oficina Anticorrupción; Procuración del Tesoro de 
la Nación; Jefatura de Gabinete de Ministros; Secretaría de Innovación Tecnológica del Sector 
Público; Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP); Empresa Argentina de Soluciones 
Satelitales (AR-SAT); Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Consejo Nacional de 
Investigación Científicas y Técnicas (CONICET); Banco Nacional de Datos Genéticos; Agencia 
Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (ANPIDTI); 
Ministerio de Defensa; Instituto Geográfico Nacional; Fabricaciones Militares SE.; Fábrica Arg. de 
Aviones “BRIG. SAN MARTÍN” S.A.; Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI); Agencia 
Regulatoria de la Industria del Cáñamo y del Cannabis Medicinal (ARICCAME); Comisión Nacional de 
Valores (CNV); Superintendencia de seguros de la Nación (SSN); Banco Central de la República 
Argentina (BCRA); Ente Nacional Regulador del Gas (ENERGAS); Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ENRE); Ministerio de Educación; Comisión Nac. de Eval. y Acredit. Universitaria 
(CONEAU); Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat; Dirección Nacional de Migraciones (DNM); 
Instituto Nac. contra la discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI); Centro Internac. para la 
Promoción de DDHH (CIPDH); Instituto Nac. de Asuntos Indígenas (INAI); DDHH “Madres de Plaza de 
Mayo”; Ministerio de Obras Públicas; Instituto Nacional del Agua (INA); Dirección Nacional de Vialidad 
(DNV); Tribunal de Tasaciones de la Nación (TTN); Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto; Ministerio de Salud; Colonia Nac. “Dr. MANUEL A. MONTES DE OCA”; Inst. Nac. 
de Rehabilitación Psicofísica del Sur “Dr. JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS)”; Instituto Nacional del 
Cáncer (INC); Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados; Ministerio de 
Seguridad; Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES); Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT); Comisión Nac. de 
Regulación del Transporte(CNRT); Junta de Seguridad en el Transporte (JST); Adm. De 
Infraestructuras Ferroviarias S.E.; Ferrocarriles Argentinos S.E.; Desarrollo de Capital Humano 
Ferroviario S.A.; Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A.; Belgrano Cargas y Logística S.A.; Adm. 
General de Puertos S.E. (AGP); Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC); Organismo 
Regulador del Sistema Nac. de Aeropuertos (ORSNA); Aerolíneas Argentinas S.A.; Intercargo S.A.; 
Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable; Comisión Nacional Antidopaje; Secretaría de 
Comunicación y Prensa; Secretaría General; Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales; 
Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE); Ente Nacional de Comunicaciones 
(ENACOM); Correo Oficial de la República Argentina SA.; Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); Vehículo Espacial de Nueva 
Generación SA.; Ministerio de Cultura; Fondo Nacional de las Artes (FNA); Servicio Meteorológico 
Nacional; Ministerio de Economía; Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); Servicio 
Geológico Minero Argentino (SEGEMAR); Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES); Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE); Tribunal Fiscal de la Nación; Unidad de 
Información Financiera (UIF); Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); Banco Hipotecario SA.; 
Banco de la Nación Argentina (BNA); Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP); Energía 
Argentina SA.; Nucleoeléctrica Argentina SA.; Unidad Especial Sistema de Energía Eléctrica 
(UESTEE); YPF SA.; YPF GAS SA.; Corporación del Mercado Central de Buenos Aires; EDU.AR SE.; 
Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio del Interior; Registro Nacional de las Personas (RENAPER); 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC); 
Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad;  Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 
(ENHOSA); Agua y Saneamientos Argentinos SA (AYSA); Organismo Regulador de Seguridad de 
Presas; Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS); Agencia de Planificación (APLA); 
Superintendencia de Servicios de Salud (SSSALUD); Administración de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médicas (ANMAT); Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 
(MALBRÁN); Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”; Hospital Nacional “Dr. Baldomero 
Sommer”; Hospital Nacional en Red 

OSAP ALGORITHMIC
AVENGERS



y Proyecto de Ley por el cual se propone la actualización de la Ley de Protección de los Datos 
Personales 25.326 y su modificatoria (Proyecto 12-PE-2023).

25.- Artículo 43 de la Constitución Nacional establece que: ”Toda persona puede interponer acción 
expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto 
u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, 
restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías 
reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. En el caso, el juez podrá declarar la 
inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva. Podrán interponer esta 
acción contra cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al 
ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia 
colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan a esos 
fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas de su organización. 
Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y 
de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a 
proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, 
confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de 
información periodística. Cuando el derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado fuera la 
libertad física, o en caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención, o en el 
de desaparición forzada de personas, la acción de hábeas corpus podrá ser interpuesta por el 
afectado o por cualquiera en su favor y el juez resolverá de inmediato, aun durante la vigencia del 
estado de sitio”.

26.-  Ley 27.699 de protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal.

27.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318874/norma.htm

28.-  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/270000-274999/271486/texact.htm

29.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/315000-319999/318678/norma.htm

30.-  http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/313243/norma.htm

31.- http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/325000-329999/329059/norma.htm

32.- Las Recomendaciones sobre Ética de la Inteligencia Artificial fueron adheridas por todos los 
países miembros en la Asamblea General de noviembre de 2021.

33.- Página 13 punto 4.6 de la Comunicación “A” 7724.

34.- Derecho y garantías ante la inteligencia artificial y las decisiones automatizadas, Lorenzo Cotino 
Hueso y Marcela Bauzá Reilly (FIADI), página 60, Thomson Reuters Aranzadi (2022). 

35.- http://algoritmospublicos.cl/

36.- https://www.gov.uk/government/publications/data-ethics-framework

37.-  https://www.tbs-sct.canada.ca/pol/doc-eng.aspx?id=32592

38.- Las notas fueron enviadas a las siguientes áreas del Poder Ejecutivo Nacional: Secretaría de 
Asuntos Estratégicos; Secretaría Legal y Técnica; Oficina Anticorrupción; Procuración del Tesoro de 
la Nación; Jefatura de Gabinete de Ministros; Secretaría de Innovación Tecnológica del Sector 
Público; Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP); Empresa Argentina de Soluciones 
Satelitales (AR-SAT); Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; Consejo Nacional de 
Investigación Científicas y Técnicas (CONICET); Banco Nacional de Datos Genéticos; Agencia 
Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (ANPIDTI); 
Ministerio de Defensa; Instituto Geográfico Nacional; Fabricaciones Militares SE.; Fábrica Arg. de 
Aviones “BRIG. SAN MARTÍN” S.A.; Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI); Agencia 
Regulatoria de la Industria del Cáñamo y del Cannabis Medicinal (ARICCAME); Comisión Nacional de 
Valores (CNV); Superintendencia de seguros de la Nación (SSN); Banco Central de la República 
Argentina (BCRA); Ente Nacional Regulador del Gas (ENERGAS); Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ENRE); Ministerio de Educación; Comisión Nac. de Eval. y Acredit. Universitaria 
(CONEAU); Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat; Dirección Nacional de Migraciones (DNM); 
Instituto Nac. contra la discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI); Centro Internac. para la 
Promoción de DDHH (CIPDH); Instituto Nac. de Asuntos Indígenas (INAI); DDHH “Madres de Plaza de 
Mayo”; Ministerio de Obras Públicas; Instituto Nacional del Agua (INA); Dirección Nacional de Vialidad 
(DNV); Tribunal de Tasaciones de la Nación (TTN); Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto; Ministerio de Salud; Colonia Nac. “Dr. MANUEL A. MONTES DE OCA”; Inst. Nac. 
de Rehabilitación Psicofísica del Sur “Dr. JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS)”; Instituto Nacional del 
Cáncer (INC); Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados; Ministerio de 
Seguridad; Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES); Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT); Comisión Nac. de 
Regulación del Transporte(CNRT); Junta de Seguridad en el Transporte (JST); Adm. De 
Infraestructuras Ferroviarias S.E.; Ferrocarriles Argentinos S.E.; Desarrollo de Capital Humano 
Ferroviario S.A.; Playas Ferroviarias de Buenos Aires S.A.; Belgrano Cargas y Logística S.A.; Adm. 
General de Puertos S.E. (AGP); Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC); Organismo 
Regulador del Sistema Nac. de Aeropuertos (ORSNA); Aerolíneas Argentinas S.A.; Intercargo S.A.; 
Ente Nacional de Control y Gestión de la Vía Navegable; Comisión Nacional Antidopaje; Secretaría de 
Comunicación y Prensa; Secretaría General; Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales; 
Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE); Ente Nacional de Comunicaciones 
(ENACOM); Correo Oficial de la República Argentina SA.; Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); Vehículo Espacial de Nueva 
Generación SA.; Ministerio de Cultura; Fondo Nacional de las Artes (FNA); Servicio Meteorológico 
Nacional; Ministerio de Economía; Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); Servicio 
Geológico Minero Argentino (SEGEMAR); Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES); Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE); Tribunal Fiscal de la Nación; Unidad de 
Información Financiera (UIF); Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); Banco Hipotecario SA.; 
Banco de la Nación Argentina (BNA); Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP); Energía 
Argentina SA.; Nucleoeléctrica Argentina SA.; Unidad Especial Sistema de Energía Eléctrica 
(UESTEE); YPF SA.; YPF GAS SA.; Corporación del Mercado Central de Buenos Aires; EDU.AR SE.; 
Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio del Interior; Registro Nacional de las Personas (RENAPER); 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC); 
Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad;  Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 
(ENHOSA); Agua y Saneamientos Argentinos SA (AYSA); Organismo Regulador de Seguridad de 
Presas; Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS); Agencia de Planificación (APLA); 
Superintendencia de Servicios de Salud (SSSALUD); Administración de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médicas (ANMAT); Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 
(MALBRÁN); Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”; Hospital Nacional “Dr. Baldomero 
Sommer”; Hospital Nacional en Red 
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Especializado en Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura Bonaparte”; Instituto Nacional Central Único 
Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI); Agencia Nacional de Laboratorios Públicos 
(ANLAP); Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE); Ministerio de 
Transporte; Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV); Operadora Ferroviaria SE.; Junta de 
Investigación de Accidentes de Aviación Civil (JIAAC); Empresa Argentina de Navegación Aérea SE.; 
Ministerio de Turismo y Deporte; Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR); y Ente 
Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD).

39.- Las solicitudes de Acceso a la Información Pública fueron remitidas a través del Sistema de 
Trámites a Distancia (TAD).

40.- Las dependencias del Estado Nacional que respondieron incumpliendo los plazos establecidos 
en la Ley 27.275 fueron: Secretaría de Comunicación y Prensa; Secretaría General; Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales; Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE); Ente 
Nacional de Comunicaciones (ENACOM); Correo Oficial de la República Argentina SA.; Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); Vehículo 
Espacial de Nueva Generación SA.; Ministerio de Cultura; Fondo Nacional de las Artes (FNA); Servicio 
Meteorológico Nacional; Ministerio de Economía; Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); 
Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR); Instituto Nacional de Asociativismo y Economía 
Social (INAES); Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE); Tribunal Fiscal de la Nación; Unidad 
de Información Financiera (UIF); Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); Banco Hipotecario 
SA.; Banco de la Nación Argentina (BNA); Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP); 
Energía Argentina SA.; Nucleoeléctrica Argentina SA.; Unidad Especial Sistema de Energía Eléctrica 
(UESTEE); YPF SA.; YPF GAS SA.; Corporación del Mercado Central de Buenos Aires; EDU.AR SE.; 
Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio del Interior; Registro Nacional de las Personas (RENAPER); 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC); 
Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad;  Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 
(ENHOSA); Agua y Saneamientos Argentinos SA (AYSA); Organismo Regulador de Seguridad de 
Presas; Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS); Agencia de Planificación (APLA); 
Superintendencia de Servicios de Salud (SSSALUD); Administración de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médicas (ANMAT); Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud 
(MALBRÁN); Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”; Hospital Nacional “Dr. Baldomero 
Sommer”; Hospital Nacional en Red Especializado en Salud Mental y Adicciones “Lic. Laura 
Bonaparte”; Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI); Agencia 
Nacional de Laboratorios Públicos (ANLAP); Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores (RENATRE); Ministerio de Transporte; Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV); 
Operadora Ferroviaria SE.; Junta de Investigación de Accidentes de Aviación Civil (JIAAC); Empresa 
Argentina de Navegación Aérea SE.; Ministerio de Turismo y Deporte; Instituto Nacional de 
Promoción Turística (INPROTUR); y Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD).

41.- Las áreas del Estado Nacional que solicitaron prórroga fueron: Comisión Nacional de Actividades 
Espaciales (CONAE); Unidad de Información Financiera (UIF); Banco de la Nación Argentina (BNA); 
Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad; Agua y Saneamientos 
Argentinos SA. (AySA); Dirección Nacional de Vialidad (DNV); Ministerio de Salud; Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI); Ministerio de Seguridad; Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES); Aerolíneas Argentinas SA.; e Intercargo SA.

42.- Artículo 11 de la Ley 27.275. “Plazos. Toda solicitud de información pública requerida en los 
términos de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El 
plazo se podrá prorrogar en forma 

excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan razonablemente 
difícil reunir la información solicitada. En su caso, el sujeto requerido debe comunicar 
fehacientemente, por acto fundado y antes del vencimiento del plazo, las razones por las que hace 
uso de tal prórroga. El peticionante podrá requerir, por razones fundadas, la reducción del plazo para 
responder y satisfacer su requerimiento.

43.- Las áreas que solicitaron prórroga y luego contestaron fuera del plazo establecido en la Ley 
27.275 fueron: Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE); Unidad de Información 
Financiera (UIF); Banco de la Nación Argentina (BNA); Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio de 
las Mujeres, Género y Diversidad y Agua y Saneamientos Argentinos SA. (AySA).

44.-  Artículo 15 de la Ley 27.275: “Reclamo por incumplimiento. Ante los supuestos de denegatoria 
de una solicitud de información establecidos en el artículo 13 de la presente ley o ante cualquier otro 
incumplimiento a lo dispuesto en la presente, el solicitante podrá, dentro de un plazo de cuarenta 
(40) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la respuesta establecido en el artículo 
11 de esta norma, interponer un reclamo ante la Agencia de Acceso a la Información Pública o, a su 
opción, ante el organismo originalmente requerido. Este último deberá elevarlo de inmediato y sin 
dilación a la Agencia de Acceso a la Información Pública para su resolución”.

45.- Lás áreas de gobierno que no respondieron inclusive los reclamos fueron: Fondo Nacional de las 
Artes (FNA); Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI); Unidad Especial de Sistema de 
Transmisión de Energía Eléctrica (UESTEE); YPF SA.; YPF Gas SA.; Ente Nacional de Obras Hídricas 
de Saneamiento (ENHOSA); Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”; Junta de Investigación 
de Accidentes de Aviación Civil (JIAAC).

46.- Las áreas a las que hace referencia el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación fueron 
consultados y nos respondieron que tienen en uso SDA.

47.-  La Fundación Sadovsky fue constituída por medio del Decreto 678/2009 en el marco del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

48.- https://fundacionsadosky.org.ar/algoritmos-anticorrupcion-pcdia/

49.- https://fundacionsadosky.org.ar/genis-codigo-ticjusticia/

50.- https://fundacionsadosky.org.ar/telemedicina-ministerio-salud-fun/

51.-  https://fundacionsadosky.org.ar/app-cuidar-fun/

52.- Se presentó a través de la Mesa de Entradas de la Agencia de Acceso a la Información Pública el 
proyecto para determinar el estándar que obliga a las reparticiones a publicar los SDA que están en 
uso.
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